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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 9 de
mayo de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 23 de
mayo de 1990, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
Droveer una plaza de OJ?erario de CICE en este Departamento, se
:::onvoca a todos los opositores para la realización de la primera fase,
--ealización de un test, que tendrá lugar el próximo día 7 de noviembre
je 1990, a las diecisiete horas, ~n la Delegación de Hacienda de
~lmería, paseo de Almena, 62, Almena.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
jocumento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
lúmero 2 y..-goma de borrar. .

El órgano de selección en función de la capacidad de los locales
jonde se celebran los exámenes podrá establecer los tumos necesarios
Jara la realización del mismo.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
:xcluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
:paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Y en las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución

ie 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
ievilla.

25775

25773 RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de lá Subsecreta·
na, por la que se hace pública la list~ de aspirantes
admitidos y excluidos y se señala dla, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de fersonal laboral con la categoria de Operario
de e/CE en e Ministerio de Econom{a y Hacienda (Centro
de Inspección de Comercio Exte.rior de Almaía)
(J 32/89/28).

RESOLUCION de 17 de octubre de 1990, de la Subsecreta·
ria, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y se señala día, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de personal laboral con la categoría de Operador
de Máquina Reproductora en el Ministerio de Economia y
Hacienda (Dirección General de Recaudacíón) r9J/89/31).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 27 de
abril de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 10 de
mayo de 1990, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
pro.veer una plaza de Operador de Máquina Reproductora en este
Departamento, se convoca a todos los opositores para la realización de
la primera fase, test de cultura general, que tendrá lugar el próximo día
5 de noviembre de 1990, a las nueve treinta horas, en la Dirección
General de Recaudación, _calle Almagro, 16-18, Madrid.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
número 2 y goma de borrar.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, por delegación

(Resolución de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José
Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25176[~mo. Sr. Director general de Servicios.

25774 RESOLUCJON de 17 de octubre de 1990. de la Subsecreta·
ria, por la que se hace pública _la lista de aspirantes.
admitidos y excluidos y se señala dea, luga,. y hora de .
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de personal laboral con la categoría de Analista
Programador en el Ministerio de Economia y Hacienda
(Secretaría General de Comercio) (163/89;4).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 10 de
¡ulio de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 4 de
18osto de 1990, por la que se aprueban las bases de la convocatona para
Proveer una plaza de Analista Programador en este Departamento, se
:x>nvoca a todos los opositores para la celebración del primer ejercicio
:le la primera fase, c;uestionario de inform~tica, que tendrá .luF ~1
próximo día 7 de nOVlembre de 1990, a las diez horas, en el Mlmsteno
je EcOnomi.a y Hacienda, paseo de la Castellana, 162. planta primera,
iespacho 01, Madrid.' .

Todos los opositores. déberán acudir ~ .Ia prueba .provi~t~s del
jocumento nacional de Identidad y utensIlIOs de escnbrr, lápIZ del
!1úmero 2 y goma de borrar. . . . .

la composición del órgano de seleCCIón y las listas de admitidos y
;}xcluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
'paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 Y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento):, demás efectos;
Madrid, 17 de octubre de 1990....EI Subsecretano, por delegaCIón

'Resolución de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José
Luis Blanco Sevilla.

limo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se convocan
concursos de traslados de los funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos Docentes de Enseifanzas Medias, Artísticas y
de Idiomas.

De conformidad con la Orden de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por la Que se establecen normas de
procedimiento aplicables a los concursos de traslados de los Cuerpos de
funcionarios docentes que imparten enseñanzas medias, artisti<?8s. y de
idioinas que se convOQuen durante el curso 199()"1991, y eXIstiendo
plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas e
Idiomas, cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos
que a continuación se citan,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

1. Catedráticos numerarios de Bachillerato para Cátedras en los
Centros de Bachillerato que figuran como anexo 1 a la presente Orden
y para las asignaturas:

Códi¡o Asi¡natura

AL Alemán.
CI Ciencias Naturales.

-DI Dibujo.
PI Filosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego_
IN Inglés.
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Cagypgra

Códi¡o Asignatura
4. Maestr~s de Taller de Escuelas de Maestría Industrial para

plazas en Jos mismos Centros de Formación Profesional reflejados en el

lT Italiano.
anexo 11 y para las asignaturas:

LA Latín.
LB Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares). Código Asignatura

LE Lengua y Literatura Españolas.
MA Matemáticas. 01 Prácticas del Metal.
PO Portugués. 02 Prácticas de Electricidad.

03 Prácticas de Electrónica.
Los Catedráticos numerarios de Bachillerato que procedentes de la 04 Prácticas de AUtomoción.

Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Ce~tros de Enseñanza OS Prácticas de Delineación.
Integradas. sean titulares de asignaturas incluidas exclusivamente en la 06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
pfogram~ción de Fonnación Profesional podrán solicitar las plazas de 07 Prácticas de Química.
dIchas aSignaturas reservadas hasta ahora en los Centros de Enseñanzas OS Prácticas Sanitarias.
Integradas a su Escala de origen, consignando los códigos que correspon- 09 Taller de la Madera.
dan de los expresados en el apartado 3 de esta base. !O Taller Textil.

Los Profesores integrados en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 11 Taller de la Piel.
~ ~ ~-

de Bachillerat~, titulares de las pl~s de Psicólo$oS de los referidos 12 Taller de Moda y Confección..

Centros, pedran concursar a las mIsmas, cuyo código será PS. 13 Taller de Peluquería y Estética.

2. Profesore~ agregados ?e Bachillerato para plazas en los mismos 14 Taller de Artes Gráficas.
Centros de Bachillerato reflejados en el anexo 1 y para las asignaturas: IS Taller de Construcciones y Obras.

16 Prácticas de Minería.
IS Prácticas Agrarias.

Códi¡o Asignatura 20 Prácticas de Hosteleria ~ Turismo.
22 Prácticas de Imagen y onido.

AL Alemán. 24 Prácticas de Informática de Gestión.

el Ciencias Naturales. ,
DI Dibujo. Los Maestros de taller a los que se refiere este epígrafe titulares deEF Educación Física.
FI Filosofia.

plazas de actividades en las residencias de los Centros de' Enseñanzas .

FQ Física y Química.
Integradas, fe0drán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 25. ~

FR Francés.
Los Pro esores a, los que se refieren los apartados anteriores de la

GE Geografia e Historia.
present,e base, que obtengan destino en alguno de los Centros de los

GR Griego.
~espeet~v.os anexos I y Il en los que figura consignada la letra «R», ~

IN Inglés.
ImpaJ.1uan, en este caso, las enseñanzas correspondientes a los planes :

? IT Italiano.
expenmentales de la reforma de las Enseñanzas Medias. ·

LA Latin. 5. Catedráticos de Escuelas de Idiomas, para Cátedras en los'

LB Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares). Centros que aparecen en el anexo III y para las asignaturas: ·LE Lengua y Literatura Españolas.·
MA Matemáticas. Có<ü", Asignatura
MU Música.
PO Portugués.

!
01 Alemán.

3, Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial para
06 Español. :'
OS Francés. "plazas en los Centros de Formación Profesional que figuran en el anexo 11 Inglés. . ;,

JI a esta Orden y para las asignaturas: 12 Italiano. .-
17 Ruso. ·

"
Códi¡o Asignatura

:el,-

01 Lengua Española.
6. Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas, para plazas de los ~

02 . Formaciótl Humanística.
Centros que aparecen en el anexo III y para las asignaturas: :-

03 Francés. Códi¡o. Asignatura '-

04 Inglés.
.

05 Matemáticas.
,

06 Física y Química.
01 Alemán. "

07 Ciencias de la Naturaleza.
02 Arabe. ~ ':

OS Formación Empresarial.
03 Catalán.
04 Chino. -lO Dibujo y Teoría del Dibujo. ;

11 Tecnología del Metal. 05 Danés.
12 Tecnología Eléctri"". 06 Español para extranjeros. ;:~

13 Tecnología Eleetrónica. '
07 Euskera. . ·

14 Tecnología de Automoción.
OS Francés. -,

IS Tecnología de Delineación.
09 Gallego. ,

16 Tecnología Administrativa y Comercial. 10 Griego. f'

17 Tecnología Química.
II Inglés. .;

IS Tecnología Sanitaria.
12 Italiano. ·
13 Japonés. ~

19 Tecnología de la Madera. f
20 Tecnologla Textil. 14 Neerlandés.

21 Tecnología de la Piel. IS Portugués.
,.

16 Rumano.
,

22 Tecnología de Moda y Confección.
.

"23 Tecnología de Peluquería y Estética.
17 Ruso. =.,;

24 Tecnología de Artes Gráficas.
I

26 Tecnología Minera. ~ 7. Catedráticos numerarios de Conservatorios de Música, Decla· t2S l)~cnologia Agraria.
30 Tecnología de Hostelería y Turismo.

mación y Escuela Superior de Canto, para las Cátedras en los Centros ~

32 Tecnología de Imagen y Sonido.
que ap~(e.cen en el a!1exo IV y para las siguientes asignaturas: t

41 Tecnología de Informática de Gestic.'n. ",
42 Lengua y Literatura Catalanas (islas Baleares). CódiRQ AsignatUJ'fl. ~
44 Educación Física. ::-.

01 Am!.O!1í& y M.:!cdía Acompañada.
,,

Los Profesores numerarios a los que se refiere este epígrafe, titulare:; 02 Arpa. r•
de plazas de Educadores en las residencias de los Centros de Enseñanzas 03 Ballet Clásico. :,

Inte das, podrán concurrir a dichas lazas cu o códi o será el 45. 04 nto.
-,.-

f
1
¡
!¡,
i¡
1
¡
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05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38~ .

__"::00::';:i'::'_I .-.:A.::.;:isn::.::'"::rn:- _

Clavicémbalo.
Composición e Instrumentación.
Concertación de Opera y Oratoria.
Conjunto Coial e Instrumental.
Contrapunto y Fuga.
Danza Española.
Danza Española (Aamenco).
Dirección de Coros y Conjunto Coral.
Dirección de Escena.
Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental.
Dramaturgia.
Escena Lírica.
Estética e Historia de la Musica, de la Cultura y del Arte.
Expresión Corporal
Gregoriano.
Guitarra.
Interpretación.
Música de Cámara.
Musicología.
Organo.
Piano.
Repentización, Transposición Instrumental y Acompaña

miento.
Sociología del Teatro.
Solfeo y Teoría de la Música.
Técnica de Canto.
Viola. ~

Violín.
Violoncello.
Repertorio Vocal Estilístico.
Dicción y Lectura Expresiva.
Historia de la Literatura Dramática.
Guitarra Ramenca.
Pedagogía Musical.
Folklore. '.

Código

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

Asignatura

Oboe.
Organo.
Organo y Oavecín.
Ortofonía y Dicción.
Pedagogía Musical.
Pedagogía del Teatro.
Percusión.
Piano.
Piano Aplicado.
Repentización, Transposición Instrumental y Acompaña-

miento.
Repertorio de Opera y Oratorio.
Repertorio Vocal.
Rítmica y Paleografia.
Saxofón. ...
Solfeo y Teoria de la Música.
Teatro Infantil.
Técnica de Canto.
Trombón-Tuba.
Trompa.
Trompeta
Violín.
ViolonceIlo.
Contrapunto y Fuga.
Clavicémbalo.
Iniciación Musical.
Viola.
Historia de la Música.
Trombón.
Anatomía, Fisiología e Hi~ene de la Voz.
Composición Electroacúsuca.
Dirección de Coros.
Instrumentos de Pulso y Púa.
Técnicas Musicales Contemporáneas.
Tuba.

8. Profesores especiales de Conservatorios de Música, Declamación
y Escuela Supet:ior. de Cant!" para los Centros que aparecen en el anexo
IV y para las SigUIentes aSIgnaturas:

9. Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto, para los Centros que aparecen en el
anexo IV y para las siguientes asignaturas:

Código Asignatura Código Asignatura

01 Acordeón. 01 Acordeón.
02 Armonía y Melodía Acompañada. 02 Armonía y Melodía Acompañada. -
03 Arpa. 03 Ballet Oásico.
04 Ballet Clásico. 04 Canto. ,
05 canto. 05 Canto Aplicado al Arte Dramático.
06 Caracterización. 06 Caracterización.

- 07 Oarinete. 07 Clarinete.
08 Composición e Instrumentación: 08 Composición e Instrumentación. ,

09 Concertación de Opera y Oratorio. 09 Conjunto Coral e Instrumental.
10 Conjunto Coral e Instrumental. 10 Contrabajo.
11 Contrabajo. JI Contrapunto y Fuga.
12 Coros. . 12 Coreografla.
13 Danza Española 13 Danza Española. . .
14 Dirección de Coros y Conjunto Coral. 14 Dirección de Coros y COI~~nto Coral. .....
15 Dirección de Escena. 15 Dirección de Orquesta y njunto Instrumental.
16 Dirección ,de Orquesta y Conjunto Instrumental. 16 Dramaturgia.
17 Escenografia.· . 17 Elementos de Acústica.
18 Esgrima. 18· Escena Lírica.
19 Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte. 19 Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte.
20 Expresión Corporal. 20 Expresión Corporal.
21 Fagot - 21 Fagot.
22 Rauta Travesera. 22 Figurinismo.
23 flauta de 'Pico. 23 Rauta Travesera.
24 Folklore Musical. 24 Rauta de Pico.
25 Gregoriano. 25 Formas Musicales.
26 Guitarra. 26 Guitarra
27 Historia del Arte. 27 Guitarrista Acompañante (flamenco).
28 Historia de la Cultura y del Arte. 28 Historia de la Danza.
29 Historia de la Literatura Dramática. 29 Historia de la Cultura y del Arte.
30 Interpretación. 30 Historia de la Literatura Dramática.
31 Lectura Musical. 31 Idiomas Aplicados (Alemán).
32 Lengua Alemana. 32 Idiomas Aplicados (Francés).
33 Lengua Francesa. 33 Idiomas Aplicados (Inglés).
34 Lengua Inglesa. 34 Idiomas Aplicados (Italiano).
35 Lengua Italiana 35 Iniciación Musical.
36 Mimo y Pantomima. .16 Interpretación.
37 Música de Cámara. 37 Lectura Musical.
38 Musicología. 38 Música de Cámara (Rauta).
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CódiJo Asi¡nalUra Código Asisnalura

39 Música de Cámara (Piano). 01 Adorno y Figura.
40 Música de Cámara (Violín). 02 Alfarería.
41 Música de Cámara (Violoncello). 04 Composición Ornamental.
42 Oboe. 05 Decoración sobre Pastas Cerámicas.
43 Organo. 06 Derecho Usual y Nociones·de Contabilidad y Correspon-
44 Ortofonía y Dicción. dencia Comercial.
45 Percusión. 08 Dibujo Arqueológico.
46 Piano. 09 Dibujo Artístico.
47 Piano Aplicado. 10 Dibujo Lineal.
48 PiaIiista Acompañante. 13 Historia del Ane.
49 Rítmica y Paleografia. 15 Manufactura Cerámica.
50 RePl?ntización, Transposición Instrumental y Acompaña· 16 Matemáticas.

miento. 18 Modelado y Vaciado.
51 Repertorio de Opera y Oratorio. 19 Moldeaje de Figuras.
52 Saxofón. 20 Modetos 't Vajillería en Escayola:---·
53 Solfeo y Teoría de la Mlisica. 21 ProcedimIentos de Ilustración del Libro.
54 Técnica de Canto. 22 Proyectos de Arte Decorativo.
55 Trombón. 23 Química Aplicada a la Cerámica.
56 Trombón-Tuba. 24 Restauración del Libro.
57 Trompa. 25 Restauración de Obras Escultóricas.
58 Trompeta. - 26 Restauración y Técnicas Arqueológicas.
59 Tuba. 27 Restauración y Técnicas Pictóricas.
60 Viola. 29 Taquigrar-J.a.
61 Violín. 30 Taquimecanografia
62 Violinista Acompañante. 31 Técnica Se~oviana.

63 Violoncello. 32 Técnica Ta averana.
64 Pianista Acompañante (Canto e Instrumentos). 33 Técnicas Audiovisuales.
65 Pianista Acompañante (Danza). 34 Técnicas de Diseño Gráfico.
66 Clavecinista Acompañante. 35 Técnicas Gráficas Industriales.
67 Cultura General Literaria. 37 Teoría y Práctica de Diseño.
68 Anatomia Aplicada a la Danza. 38 Tecnología y Proyectos de Bisutería y Joyería.
69 Educación Musical.
70 Arte Dramático.
71 Baile Clásico Español. 12. Maestros de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios

.' 72 Ballet ~rtí~ticos, p~ra los Centros que aparecen en el anexo V y para las
73 Conjunto Coral. siguientes aSIgnaturas;
74 Dirección de Escena.
75 Escenografia. Código Asignatura
76 Esgrima.
77 Expresión Musical y Ritmica. 01 Alfarería.
78 Folklore. 02 Alfombras.
79 Historia de la Música. 04 Bordados y Encajes.
80 Indumentaria. 05 Calcografia y Xilografia.
81 Psicología. 06 Cerámica Artística.
83 Iniciación a la Danza. 07 Corte y confección.
84 Pedagogía Musical. 08 Decoración.
85 Títeres y Marionetas. 09 Decoración Cerámica.
86 Historia del Teatro. 10 Decoración sobre Loza.
87 Guitarra Aamenca. 11 Decoración sobre porcelana.
88 Teatro Infantil. 12 Delineación.

13 Dibujo publicitario.

. ID. Profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y
14 Diseño Industrial
15 Diseño de Fifiurines.

Oficios Artísticos, para los Centros que aparecen en el anexo V y para 16 Dorado y Po icromía.
las siguientes asignaturas: 17 Ebanistería.

18 Ebanistería y Maquetería.
19 Encuadernación. ~

Códi¡o Asi¡natura 20 Esgrafiado.
21 Esmaltes.

01 Arqueología. 22 Estampado textil.
02 Cerámica Aplicada a la Decoración. 23 Forja Artística.
04 Dibujo Artístico. 24 FOlJa y Cerrajería.
05 DibUJO Lineal. 25 Fotograbado.
06 Dibujo y Técnicas Pictóricas. 27 Fotografia Artística.
07 Encuadernación. 28 Fotografia y Procesos de Reproducción.
08 Física y Química Aplicadas a la Restauración. 29 Grabado.
09 Fotografía Aplicada a la Restauración. 31 Hornos.
10 Historia del Arte. 32 Investigación Materias Primas Cerámicas.
11 Historia y Técnicas del Libro. 35 Labrado y Repujado en Cuero.
14 Modelo y Vaciado. 36 Litografia. .
15 Procedimiento de Ilustración del Libro. 38 Loza y Porcelana.
16 Proyectos de Arte Decorativo. 40 Matriceria.
17 Química Aplicada a la Cerámica. 41 Metalistería Artística.
18 Restauración del Libro. 43 Modelismo y Maquetismo.
19 Restauración y Técnicas Arqueológicas. 44 Moldes y Reproducciones.
20 Restauración y Técnicas Pictóricas. 4G Muñequería Artística.
21 Técnicas de Colorido Aplicado a la Cerámica. 4, Orfebrería.

48 Pastas y Hornos.

11. Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas y
49 Patronaje, Escalado y Técnicas de Confección.
50 Química Aplicada a la Cerámica.

Oficios Artísticos, para los Centros que aparecen en el anexo V y para 51 Repujado en Cuero.
las siguientes asignaturas: 52 Repujado en Metal.
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13. Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, para los Centros que aparecen en el anexo V y para
las siguientes asignaturas:

53 Restauración de Dibujos y Grabados.
54 Restauración de Encuadernaciones.
55 Restauración de Manuscritos e Impresos.
56 Restauración de Tapices.
57 Serigrafia.
58 Talla en Madera.
59 Talla en Piedra. _
61 Tapices y Alfombras.
62 Taquimecanografia.
63 Técnicas de Joyeria.
64 Textiles Artísticos.
65 Vaciado y Moldeado.
66 Vidrieras Artísticas.
70 Técnicas de Diseño Industrial.

Las plazas para el curso 1991/92 correspondientes a los citados
Cuerpos, se publicarán relacionadas por Centro en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia».

Para los Centros de Enseñanzas Integradas se determinará separada
- meñte los puestos de Bachillerato y Formación Profesional. No obstante

los Profesores que obtengan destino en los mismos completarán su
horario, en caso necesario, impartiendo las materias indisuntamente.

Asimismo, se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 15 de
noviembre de 1990 y las que resulten de la resolución del concurso ,en
cada Cuerpo por el que se concursa, salvo las plazas que se oferten, de
acuerdo con lo establecido en el punto segundo de la Orden de 18 de
octubre de 1990, así como las que originase en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de los concursos

. convocados por los Departamentos de Educación de las Comunidades
t Autónomas. Ad,emás, podrán incluirse aquellas vacantes que se originen
! cQmo,consecuencia de la de las jubilaciones forzosas que se produzcan
~ -hasta la finalización del curso 1990/91. Todas ellas siempre que se

correspondan con ,plazas cuyo funcionamiento se eilcuentre previsto en
la planificación general educativa.

Segunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros depen:dien~
tes del Ministerio de Educación y Ciencia o de los Departamentos de
Educación de las ComunidaDes Autónomas convocantes con competen

. cia plena en materia de educación, podrán participar en los presentes
concursos de traslados, para la asignaturas o espeCialidades respectivas
y en el Caso de los Cuerpos de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
además para las asignaturas declaradas como análogas y siempre que
acrediten su pennanencia como funcionarios de carrera en las situacio
nes de servicio activo, servicios especiales o servicio en Comunidades
Autónomas en los correspondientes Cuerpos, y además con destino
definitivo al menos durante dos años en el Centro desde el que
participan (a tales efectos será computable,el curso académico 1990/91),
como ·dispone el punto cuarto de la Orden de 18 de octubre de 1990.

Tercera.-Asimismo, podrán participar en el presente concurso, para
la asignatura o' especialidad respectiva. o análoga en el Caso de los
Cuerpos de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. los funcionarios que se

Código

Código

01
02
03
04
05
06
08
09
10
I1
12
13 ~
14
15
16
17
18
20
22
24
27

Asignatura _

Asignatura

Bordados y Encajes.
Cerámica Artística.
Cerrajeoa y Forja.
Corte y Confección.
Decoración.
Delineación.
Ebanistería.
Esmaltes.
Figurines.
Forja Artística.
Fotograbado y Tipografia.
Foto~rafia Artística.
ImagInería Castellana.
Metalistería Artística.
Metalisteria (Damasquinado).
Mosaicos Romanos.
Orfebrería
Restauración.
Talla en Madera.
Talla en Piedra y Madera.
Vaciado y Moldeado.

hallen en la situación de excedencia voluntaria. y que conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero del punto cuarto de la Orden de 18 de
octubre de 1990, estén en condiciones de reingresar al servicio activo, y
quienes encontrándose en la situación de activo sin reserva de plaza
deseen' reincorporarse a una plaza docente. A los efectos de valoración
que por permanencia ininterrumpida en un Centro pudiera correspon
derles, se les computará el tiempo que hubieren permanecido en el
último destino docente, salvo que no hubieran obtenido un primer
destino definitivo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado
cuarto de la base siguiente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

1. Los funcionarios de los Cuerpos a los que se refiere esta Orden
que, procedentes de la situación de excedencia voluntaria, hayan
reingresado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso,
un destino con carácter provisional en un Centro dependiente del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situación de excedencia forzosa o suspenso, declarados.en,e.s.tas situacio
nes desde un Centro dependiente en la actualidad del Ministerio de
Educación y Ciencia. '

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso o si participando no solicitaran todos
los Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia en los
que corresponde impartir enseñanzas a su Cuerpo, cuando no obtuvie
ran destino definitivo, quedarán en la situación de excedencia volunta
ria. contemplada en el apartado 3, c), del artículo 29 de la Ley 30/1984
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todo ello con
independencia del derecho preferente que les pueda corresponder y al
que se refiere la base undécima de la presente convocatoria.

2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el exterior
en los casos en que no hayan solicitado la prórroga. o hayan finalizado
el segundo periodo de adscripción, y a fin de hacer efectivo el derecho
a reserva de un puesto docente en la localidad, a que se refiere el artículo
24.2 del Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado•• del 29).

En el supuesto de que no participen o si participando no obtuvieran
destino, por no existir plaza vacante en la localidad en la que tuviesen
su último destino docente definitivo, quedarán adscritos provisional-
mente a dicha localidad. _

A los efectos de poder hacer efectivo el' derecho a reserva de un
puesto docente en la localidad a que se refiere el apartado anterior, estos
Profesores deberán atenerse a lo establecido en la base undécima de la
presente convocatoria.

3. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
sido nombrados con carácter provisional en un Centro enclavado en una
localidad de la misma provincia en que radicaba el extinguido o en
localidad de otra provincia, deben tomar parte en todos los concursos
de traslados que se convoquen hasta obtener destino definitivo,
debiendo solicitar obligatoriamente todos los Centros de la localidad
donde estén destinados provisionalmente, siempre que en los mismos se
imparta su asignatura y estén adscritos a su Cuerpo. .

El profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos años en
el Centro extinguido podrá, de acuerdo con lo, previsto en la base
segunda, incluir otras peticiones con carácter voluntario. .

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, serán declarados en la situación de
excedencia forzosa prevista en el apartado a) del articulo 14 del ,Real
Decreto 730/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17).

Estos funcionarios si obtuvieran destino en las plazas el las que están
obligados a concursar, no perderán los derechos que como titulares de
la plaza suprimida pudiera corresponderles, a efectos de acumulación de
puntuaCión y participación en sucesivos concursos hasta la obtención de
un destino voluntano. ,

4. Los Profesores con destino provisional durante el curso 1990/91
en Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias y que
figuren como expectativas de destino en el mismo, en los anexos de las
Ordenes que resolvían los concursos de traslados del curso anterior y
que son:

Profesores Agregados de Bachillerato: Anexo 111 de la Orden de 9 de
mayo de 1990 (<<BeleHn Oficial del Estado» del 16 y siguientes).

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo IV
de la Orden de 17 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23
y siguientes).

Maestros de Taller de las Escuelas de Maestría Industrial: Anexo IV
de la Orden de 17 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 23
y siguientes).

Estos Profesores concursarán con cero puntos y por el orden de
oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombramiento
como funcionarios de carrera.

A los Profesores incluidos en este apartado 4 que no concursen. o
haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les
adjudicará de oficio destino definitivo; o, en su caso, provisional, bien
en Centros gestionados por este Ministerio o por la Comunidad
Autónoma de Navarra.



El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también con carácter provisional o, en su caso, definitiVO, a aquellos
Profesores que no participen o no soliciten suficiente numcro de
Centros. Asimismo. el Ministcrio de Educación y Cicncia podrá destinar
de oficio con carácter provisional a aqucllos concursantes que, habiendo
solicitado todos los Centros, o, en su caso, plazas que correspondan a su
Cuerpo, no obtengan destino definitivo. Dicha adjudicación se realizará
una vez efectuada la relativa a los Profesores que están obligados a
concursar y que figuran en el apartado 4 de esta base cuarta.

El destmo definitivo que pudiera corresponderles estará condicio
nado a la superación de la fasc de prácticas y nombramiento como
funcionario de carrera.

6. Por otra parte podrán solicitar los Centros, o, cn su caso. plazas,
relacionadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria los
Profesores de las Comunidades Autónomas que se encuentren en
situaciones análogas a las contempladas en los aparlado~ [ y 4 de esta
base, siempre que pcrtenezcan a oposiciones en cuya convocatoria no
aparcciera el requisito de obtención del primer destino definitivo en el
ámbito de gestión al que se circunscribiera la misma.

Los participantes que concursen en condiciones análogas a las
estab.lecidas en el apartado 4 de esta base concurrirán con «O» puntoS y
la adjudicación se hará por el orden obtenido en la oposición por la que
ingresaron, reflejado en las correspondicntcs Ordenes de nombramicnto
como funcionarios de carrera.

Quinta.-Los Profesores titulares de las asignaturas de Lengua y
Literatura Catalanas y Valenciana, así como los de Lengua y Literatura
Vasca, podrán concursar indistintamente a las plazas vacantes de los
correspondientes Cuerpos de Enseñanzas Medias existentes en Cataluña,
Baleares y Valencia, País Vasco y Navarra, respectivamente, en las
mismas condiciones establecidas en las bases tercera y cuarta de la
presente convocatoria.

Sexta.-AqueIlos concusantes que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País
Vasco, Galicia, Valencia y Navarra, se atendrán a lo previsto en las
respectivas convocatorias específicas de estas Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo reflejado en el punto tercero de la Orden de 18 de
octubre de 1990.

Quienes obtengan destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares se atendrán a lo que sobre el conocimiento de la
lengua catalana establece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normaliza
ción Lingüística de las Islas Baleares, en su disposición adicional sexta
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Asimismo podrán solicitar en la misma instancia plaza en los (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio y «Boletín Oficial de¡
Centros de las Comunidades Autónomas convocantes, correspondientes Comunidad Autónoma de las Islas Baleares)) de 20 de mayo}. I

a los Cuerpos a que pertenezcan, siempre que la convocatoria por la que Séptima.-Los concursantes - presentarán instancia por duplicad
aprobaron la oposición no les exigiera la obtención del primer destino acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al modelo qu
definitivo en el ámbito de gestión al que se circunscribía la misma, se encontrará a disposición de los interesados en las Direceion
consignándolos también por orden de preferencia, entendiéndose que de Provinciales del Mimsterio de Educación y Ciencia o en los Organismo
no obtener ninguna de las plazas solicitadas, se les adjudicará destino correspondientes de los Entes autonómicos convocantes, y simultáne
definitivo o, en su caso, provisional, bien en Centros gestionados por mente presentarán para la demostración de los méritos, los documentOl
este Ministerio o por la Comunidad Autónoma de Navarra. reseñados en el baremo que aparece como anexo a la Orden de 18 de

5. También estarán obligados a participar en el presente concurso octubre de 1990, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
de traslados los opositores que hubieran superado las dos primeras fases nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio deberárl
de los concursos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de funciona- ir certificadas por el Centro o unidad administrativa en el que se haUt
rios docentes convocados por Orden de 21 de abril de 1990 «(<Boletín adscrito el concursante o, en su caso, por aquél en el que hubieran
Oficial del Estado» del 23). ejercido su último destino docente.

Dichos opositores solicitarán destino en los Centros gestionados por Los participantes que concurran por los apartados 4 y 5 de la base
el Ministerio de Educación y Ciencia, conforme determina la base 8.7 de cuarta presentarán úmcamente instancia por duplicado. :
la citada Orden de 21 de abril de 1990. Asimismo deberán solicitar En el momento de presentación de la lOstanCIa de participación, lO~'!
Centros del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Navarra. ·méritos alegados deberán ser justificados documentalmente, segú
La adjudicación de destino a estos opositores, se hará teniendo en cuenta determina el baremo, consignando los datos a los que se refiere el prim
e! n.úmero de orden con que figuran ~n los anexos a las órdenes párrafo de esta base. ~
siguientes: Todas las fotocopias que se remitan irán acop.""pañadas de I

diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de los Centros,
Cuerpo de Agregados de Bachillerato: Orden de 20 de agosto de 1990 Directores provinciales u Oficina de Tasas del Ministerio de Educación

«((Boletín Oficial del Estado» del 24). y Ciencia (calle de los Madrazo, números 15 y 17), o de los Organismos
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus- correspondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá

trial: Orden de 10 de agosto de 1990 (((Boletín Oficial del Estado» del ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.
24). Octava.-Las instancias, así como la documentación a la que se

Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial: refiere la base anterior, podrán presentarse en el Registro General del i

Orden de 10 de agosto de 1990 (~Boletín Oficial del Estado» del 24). Ministerio de Educación y Ciencia, en los Registros de sus Direccionesl
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas: Orden de Provinciales, en los servIcios de los Organos correspondientes de lasl

6 de agosto de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las dependen-'
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, cias a que alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-

Declamación y Escuela Superior de Canto: Orden de 6 de agosto de 1990 tivo. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20). oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea

Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada
Declamación y Escuela Superior de Canto: Orden de 6 de agosto de 1990 Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocatoria
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 20). como si se incluyen plazas correspondientes a las de las Comunidades

Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas Autónomas, se cumplimentará una única instancia, por duplicado, que
y Oficios Artísticos: Orden de 6 de agosto de 1990 (<<Boletín Oficial del se dirigirá a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio!
Estado)) del 20). de Educación y Ciencia o al Organo correspondiente de la Comunidad

Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Autónoma del que dependa el Centro de destino del concursante. los
Oficios Artísticos: Orden de 6 de agosto de 1990 (~(Bolelín Oficial del concursantes en servicio activo sin reserva de plaza o procedentes de las
Estado» del 20). situaciones de excedencia o suspenso, dirigirán la solicitud al órgano del

que actualmente de~nde el Centro en el que tuvieron su último destino
definitivo. Los participantes por los apartados 4 y 5 de la base cuarta de
la presente convocatoria, la dirigirán, en todo caso, a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Novena.-EI plazo de presentación de solicitudes y documentos será,
el comprendido entre los días 29 de octubre y 15 de noviembre de 1990'1
ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se'
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No obstante,
se admitirá renuncia a participar en el concurso de traslados a los
concursantes con carácter voluntario hasta el 1I de diciembre de 1990.
pudiendo formularse nuevas renuncias en el plazo establecido, para las
reclamaciones a la lista provisional, en la base decimocuarta.

Décima.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en eUas.
de modo expreso, que reunen los requisitos exigidos en la convocatoria,
consignando los Centros que soliciten por orden de preferencia, con los
numeros de Código y provincia que figuran en los anexos de la presente
Orden y, en su caso, los correspondientes anexOS dc las convocatorias de
concurso de traslados de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia se
atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa revisión
ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los dos ejemplares
de la instancia de solicitud de plazas, tendrá validez la que sea objeto de
tratamiento informatico. Cualquier error en el número de código
determinará que se anule la petición, si no corresponde a ningún Centro
existente o se obtenga destino en un Centro no deseado, que correS'"
panda al código en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia y en
todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, tal como
figura en la base primera de esta Orden, o en los anexos correspon·
dientes.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para tomar
parte en el concurso.

Undécima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta
los derechos preferentes previstos en el Real Decreto 730/1986, de II de
abril, y Real Decreto 564/1987, de 15 de abril. Los funcionarios.que
gocen de dicho derecho podrán hacer uso del mismo para la locahdad
donde tuvieron su último destino definitivo en el Cuerpo para el que
haya solicitado el reingreso, siempre que soliciten en primer lugar todOS
los Centros convocados en el concurso de traslados, dentro de la
localidad en la que aspiren a ejercitar dicho derecho. Podrán incluirse
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a continuación Centros de otras lbcalidades, si desearan concursar a
ellos fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro correspondiente.
En el caso de que no solicitasen todos los Centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo, se entenderá que renuncian al mismo.

Duodécima.-Para la evaluación de los méritos alep.dos por los
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6), y 6, del
baremo de puntuaciones del anexo de la Orden de 18 de octubre de
1990, el Ministerio de Educación y Ciencia designará las Comisiones
dictaminadoras oportunas por asignaturas o grupos de asignaturas
afines, que se re$ularán por Resolución de la Dirección General de
Personal y Servicios y compuestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato:

Un Presidente, miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Universidad, Profesor titular de Universidad o funcionario que ejerza la
función inspectora en materia de educación.

Vocales: Tres catedráticos numerarios de Bachillerato, en activo, de
la asignatura a la que se refiere el concurso.

Un funcionario que ejerza la función inspectora en materia educa
tiva, en activo, a propuesta de la Dirección General de Centros
Escolares.

B) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedrático numerario de Bachille
rato.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en
activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en
activo, de la asign,atura a la que se refiere el concurso.

C) Para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestóa Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita
rias o funcionarios que ejerzan la función inspectora en materia
educativa o Profesor numerario de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestóa Industrial. en activo.

D) Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita
rias, O funcionario que ejerza la función inspectora en materia educativa,
O Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vacales, todos ellos funcionarios, en activo, de los Cuerpos
de Profesores Numerarios o de Maestros de Taller de las Escuelas de
Maestria Industrial.

_E) Para el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas de Idiomas: ,

Un Presidente miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Universidad o funcionario que ejerza la función inspectora en materia
educativa o funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia.

. les de Idiomas.
Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de EscUelas Oficiales de

'Idiomas, en activo.

F) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
ldiomas~

Un Presidente, nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de Catedráti

.cos de Escuelas Oficililes de Idiomas.
Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de

Idiomas, en activo.
Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas

Oficiales de Idiomas, en activo. .

G) Para los Cuerpos de Profesores de Término, Entrada, Maestros
y ~y~dantes de Taller de las Escuelas de Artes- Aplicadas y Oficios
Afl1S11COS:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspe~t0t:a en materia educativa, o funcio~ario del Cuerpo de Profesores
de Tennmo de las Escuelas de Artes Aphcadas y OfiCIOS Artísticos.

Cuatro Vacates, todos ellos funcionarios de carrera, en activo, de los
Cuerpos de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

H) Para los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores Espe
ciales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedráticos numerarios de Conserva·
torios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera, en activo, de los
Cuerpos de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto.
En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores actuará como'
Secretario el funcionario que designe la Dirección General de Personal
y Servicios, de entre los que ejerzan funciones en dicha Dirección
General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que se
han designado las Comisiones dictaminadoras, los Presidentes, YocaIes
y Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las causas de abstención y consecuente recusación establecidas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo; _."-..

Cuando DO existan Profesores en número suficiente de alguna de las
asignaturas objeto de concurso de traslados, los Vocales serán designa
dos entre Profesores de materias afines pertenecientes a los mismos
Cuerpos o especialistas en las materias. Asimismo, cuando el número de
participantes sea escaso, se podrá nombrar una sola Comisión para un
grupo de asignaturas atines.

A los efectos previstos en el artículo 33 del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), y conforme a las
clasificaciones que recoge su anexo IV, estas Comisiones se considerarán
inciuidas en la categoría primera cuando hayan de evaluar méritos de los
Cuerpos correspondientes al grupo, A, 't cateeorla segunda, cuando
evalúen los méritos de los Cuerpos inclwdos en el grupo B.

Decimotercera-Una vez reCibidas en el Departamento las actas de
las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos, y se harán
públicas en la Oficina de Información del Ministerio de Educación y
Ciencia y en sus Direcciones Provinciales las resoluciones provisionales
de los concursos de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido en el
punto noveno de la Orden de .18 de octubre de 1990, atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el apartado primero.
b) Mayor puntuación en el apartado segundo.
c) Mayor puntuación en el apartado tercero.
d) Mayor lluntuación en el apartado cuarto.
e) De persiStir el em~te éste vendrá diñmido por el número de

orden obtenido en la opOSIción, si se trata de la misma promoción, y de
ser ésta distinta primará la anterior.

Decimocuarta.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
las resQluciones provisionales, a través del Organo en que presentaron
Su instancia de participación, en el plazo ,de cinco días a partir de su
exposición. . _

Asimismo, podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la base
novena de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias se
presentarán por los procedimientos a que alude la base octava. .

Decimoquinta.-Resueltas las incidencias a las que se refiere la base
anterior se procederá. a elevar a definitivas las resoluciones provisionales
y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Las plazas
obtenidas en dicha resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimosexta.-Los Profesores excedentes que reingresen al servicio
activo como consecuencia del concurso, presentarán declaración jurada
o prom... de no hallarse separado de nin~ Cuerpo o Escala de la
Administración del Estado, de las Comumdades Autónomas o de la
Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Decimoséptima.-la toma de posesión en los nuevos destinos tendrá
lugar en la fecha en que oportunamente se determine mediante las
normas que rijan el comienzo de curso 1991.;1992.-

Contra la presente Orden los interesados podrán interJ?Oner recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día slguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, y el artículo 52 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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RILAC%att DI CENTIIOS

eOOICo OENo"INACIOM LOCALIDAD

e E N T R o S 11 F. U A e 11 1 L L E R A T o .URGOS

eOOlGO

020011
02002:1
020035
020102
020126
020U'
020141
020041
020096
020114
020059
020060
020012
0200114

0500]9
0500..
050015
050027
OJOOSZ
05006'

OEHO... IHACION

AUACITI

" I BACHILLER SAIUCO
"TOMAS NAVAIUIO TaHAS". " 2
" ) ANDIIIS DE V"HOIlYIR"
INSTITUTO DE UCHILLEIIATO ,. "
INSTITUTO DI Il,I,CltlLLEJlArO N s
CINTIta ENSEÑANZAS INTEGRADAS
INSTITUTO DE UCHIltEIIATO N 6
• JOSE COftO! GAlletA'
'laMI""CI0 SOTOS'
INUITUTO DE BACHILLERATO
ItELCHeIl DE "ACANAZ
CRIStOIAL LOZANO
DOCTOR ALARCON SANION
vIIIIU:Y MORCILLO

AVILA

'JUANA DE ,IMENT fL '
'EULOGIO fLORENtINO SANZ'
ALONSO DE MADRIGAL
ISAlEl DE CAS tIllA
CLAUDIQ SANCHfZ ALIORNOZ
CUDOS

UOAJOZ

LOC ...LIO .... O

...LUCETE
ALflACETE
AL.ACITE •••••.••••• R
.ALUCETE
ALUCETf
AL'.ACETE
AL....CEU
.AL HANSA
C.ASAS I ....ltU
ELCHE DE LA SIERRA
HELLIN
"ELLI"
LA RODA
VIUAROILEDO

...RENAS DE o SAN 'EORO
ARIVAlO
AVJLA ••.•.••. " .•••• " " •••• R
AV ILA
EL tlfMlllO
'1EDRAHITA

0'JOO]1
09009'
0'l00"
090011
o_u
090062
0'l0014
09010'
090116
0'l00"
O_50
090121

1001)'
lOOOJl
l00Ql'
100021
100122
100161
100171
100043
looon
100146
100061
10015.
100079
100010
100110
100092
100109

CAROEN"'L SAHDOVAL ROJAS
"VELA ZANfTTI"
"LA .URI.... "
CAROIN"'L LoPEZ "INOoZA
COHOI olfeo "O"CILOS
'FEUX RODIlIGUU DE LA fUINTE'
'COHUfEROS DE CASTILLA'
"OJfGq DE SILOI"
INSTITUTO 01 IACHILLERATO N. ft
"CASTILA VIllA.A"
"FItU PEORO al!' UIl.INA"
INSTITUtO DE UCHIlLERATO

tACEltES

"S"'N 'EOIlO DI!' 'ALCA"TARA"
LUIS DE "'ORALES
IL IROCINSf
"NOIlIA C,,\,ESAItINA". 2l.'. ""RO'. HERHAMOfI ""'CHICO"
CENTIlO 'NSfftANLlS JNTtGIIACAS
INSTITUTO 01 ....CHILLERATO " 4
HIOIIfA CAVlllA
HAUTRO GONZALO ICQRIlEAS
"M"'UO 1t0SO DE LUN.....
INSTITUTO OE BACHILLERATO
INSTITUTO DE .ACHILLERATO
INSTITUTO 01 uCNILlERAro
CAIRIEL y GALAN
N 2 VAlll DIl JERfE
""RANCISCO DE ORIlLA"A"
'JaSE" VALVEllof'

ARANOA 01 DUIRO
"'RANO... DI 001110
.RIVIESCA

'""DOS'""GaS.lHtQOS
IURGOS •••••••••••••• " • o • R
IURGOS .
luttGOS
MEDJNA DE POMAR Y VILLARCAYO
"JRANOA OE E,1I0
SALAS 01 LOS I", ...MIIS

ALCAHUIIIA
ARIIIOYO 01 LA LUZ
CACIRIS ••••• " • " •••• O," • R
CACIRES •• , •••••• " ••••••• R
CACIIlIS
C"'CERfS
CACIRES
COlillA ••••••••••••.•••••• R
JARAIZ DI LA VERA
LOGROSAf4
"IAJAOAS
MDflALEJA
NAVALNDRAL OE LA ""U
PLASIMCIA
'LAUNCJA'
TRUJILLO
VAlENCIA DE "'LCAHTARA,

R

CIUD"'O REAL

MIGUEl DI!' tERVANTf<j SAAVEDR...
INSTITUTO DE IACHILLERATO N 2
''''LO RUIl "JCASSO
CLAV(IlO FERNANDU DE COROO....
S. J. uuns lA Co"CI'CJON
EDUAROO VALENCJA
"ISAIfL PERILLA" Y OUIROS"
STA. M. DE AL ...RCoS
MTRO JUAN DE AVILA
"HERN"'N ,UU OEl 'UL.G...R"
INSTITUTO 01 IACHILLIRATO N 4
J. RUIZ DE LA 'HEMOS'"
"ODISTO N"'VARRO
,"ORO "'LV...RU SOfOH"'OIl
nAY "'"ORES
DAMASO .ALONSO
INSUtUTO OE e"'CHILLERATO N )
FEIIINANOO 01 HINA
INSTItUTO DE UCHILLEUTO
IIRNAROO IAlIUENA
fRANCISCO 01 QUIVEDOi

I

06QZ76
'Ó60051
06006.
060011
060021
06001:1

06<l0"
0601'7
060239
060070
060211
060012060.00
0600'4
060112

. 060240
O6OZS%
060124
060136
0602"
0601.1060,..
060'"06015.0102.'......
060227
060161
060173
060115

070211
070no
070221
070051
070063
070015
07012'
070017
070166
07009'
070105
070117
070014
070026
070031
010041
070154
07011'
010111
070233
010142
01020.
070245
070191

INSTItUTO DE IlACltllLERATO
CAROLINA CORONADO
'COI'IARCAl'
ZVllIAIUJII
"'RUJIA DE UIAGANZA
'SAN fUNANOO'
RooRIGUIZ MOftINO
REINO AfTASlDA
"VIRGIN oll SOTEIU"'ltO"
INSTITUTO DE ""CMlllERAJO
INSTITUTO OE IACHIllU"TO
NANUll GODOY
DONOSO CORTES
lUIS CHAMIlO
'EUGENIO MIIUtOSO'
"IUGINIO fRUToS"
"IINAlAIRI"
'RAMlM URANOI'
fERNANDO ROIINA
INSTITUTO DE I"CNILLERAtO
N 1 SANT.. EULALIA
N 2 IXTRlMADURA
"""ISTRO JUAN CALERO"
YIGAS lAJAS
"'unTE AJUDA"
I!tSTITUTO DE UCHILLEltATO
INSTITUTO DI 'ACHILlEIlATO
NILINOIZ VALDIS
'IDIlIO DI YALOIYIA·
SUAItIZ·OI 'IGUIIlOA

ULtAlIES

INSTITUTO DE .ACHILLERATO
'llOIl!NC CARetA I FONT'
INSUTUTO DE ....CHJLLERATO
'JOS! "AIlIA OUADRAOO'
VIRGEN DE SAN .SALVAOOIl
SANTA MAIlIA 01 leIlA
5'" llANCA DONA
IIIlINGUIR O· ...NOIA
·C... ·N 'EU ILANC'
lo" ANTONJA SALVA"
JOAH III"'HIS J JlAH15
f'fOSSlN "'LCOVER
R...MOH LLUlL
JUAN ...LCOVIIl
...NTONIO M"'URA
"GUILLE" SAGRER...... N 4
CMO "SON RUU.AN"
INSTITUTO DE UCHILLER TO N ft
INsTnUTO DE UCHllLER fO N 1
IHSUTUTO DE UCHILlfRATO N I
'CUILLEN CIFRE 01 COLON"" NIX
"OU... IlTO 01 "ORTH...NY"
INSTITUTO DE UCHILLfRATO
"GUILLfH COLOf1 C"'SAS HOVAS"

ALIlJROUERQUE
"'L"ENORALIJO
AZUAGA
BAOAJOZ
BADAJO!
BADAJO!
IAOAJ01
BADAJ01 ••••••••••••• " ••• R
"ACARIlOTA
CAliZA DIL ¡UIY
CANt'AHAIIltD
CASTUEIIIA•••••• " " ••• , ••••• R
DOI' liMITO ..
O.IENITO VILLANUEVA SEREN...
fRIGEMAL DE LA SIEIlIII...
GUAUflA
HIRRIRA on DUQUE
JEal1 DE LOS (At"'LLEROS
LLERE"'"
LOS S"'NtOS DE HAJi40HA
HElltOA.
HEUOA
MOtIUTIIIIO.
MONTIJO
OllvlNZA
OULLANA,u VIEJ...
TALARRualAS
vILLAfRANC·'" DE LOS ",""OS
VILLANUEVA 01 LA SERINA
ZAfR.A o."" '00 •••• " " •• o • R

ALAIOR, .. """., ••. ". .•• "
ARTA· .0 .. "·""· -' .... ','"
CAlVIA
CJUDAOIL .
FELA"IJX
lUlA
JIIZA
INCA
LA 'UElL'"
LLUCH ""YOR

"A""
"A"ACOR
,ALHA 01 "ALLORCA" .•• " " .•• R
"ALN'" DE HALLOIlCA
"ALM'" DI MALLOJICA
'AlMA 01 H"'LLOIlC",
'ALMA DE HALLOIlC...... · ••••• R
' ...LHA DE H"'LLOIlCA
'ALMA DE HALLOIlCA •. "."" .•• P
PALH'" OE MALLORCA"" ••.•.•• R
POLLENS...
S.AN ANTONJO DE PORfHA"Y
S"'NTA EULALIA DEl RIO .. "" . R
SOlLlII

1300]5
130199
130047
IJOO59
130060
1)0072
1)00••
130011
1)002J
130117
1J0205
IJOO96
UOI02
1101140
IlO126
1l013.
U0217
130141
130151
130161
U0175

160015
160027
16006.
160011
160039
160076
1600..
160052

._
190071
19001'
ItoO"
1'lOO6I
190020
190011
190032

220127
22002.
220115
2%00.1
220012
2200.5
220103

CUENCA

AlfONSO VIU
LOUNZO HERVAS y " ...NOI.HtO
"fiRMANDO ZOIIL"
INSTITUTO DE UCNJLLERATO N.
"JULIAN ZARCO"
"JORGI " ...N_tour"
"ollGO TOR_IHU ,un"
RIANSAIlIS

GUADAUJAU

"AIIICI"RI$U DE HITA"
INSTUUTO DE lIACHILlEllATO
UIANOA 01 MlHOOZA
...NTOIUO IUIIIIO YALLEJO
"LICIO CAAICENU"
SAN TO TONAS 01 AQUJNO
INSTITUTO OE IACIlILLEIIIATO
HARTIN VAZOUEl OE "'RCE

HlJESCA

"SOIRAR.E"
HER"ANOS ARGENSOLA
INS TI TUtO DE f1ACH IU ERA ro
"'UMOH J. Sf"OER"
RAHOIil y CAJAL
LUCAS HALlADA
CENTRO ENSE....."ZAS INTEGRADAS

ALCAZAR DE SAN JUAN
ALCAZAR DE SAN JUAN
ALMADI"
AL"AGRO
ALMODQVAR OIL "'""O
CALZADA DI CALAUlAn _
CA....O 01 CRI""'NA
CJUDAD RUL
CIUDAD REAL •.• , •••••••• o • R
CIUDAD UAL
ctlmAD REAL
OAl"IEL
LA SOLAItA
""'NZANAIIIES
'UfR TOLLANO
'UIIlTOLLANO
"UUTOlLAHO
SOCUILlAMOS
TOMILLOSO
VALOI'IAAS
VILLAHUEV... DE LOS JN,,,,UIS

CUI"CA
CUENCA
culNCA •••••• o oR

4 CUENCA .,
MOTA olL CUEIlVO
NDULLA DEL PALANCAIl
SAN CLEMINtE •••••••• o •••• R
fAIllANCOII •••••• '•••••••• o o 0

0
R

AlUQUICA DI "IHAUS
CIfUINlIS
GUADALAJAIIA
GUADALAJA.A
GUAGAUJARA
"ClINA 01 ARAGON
'ASTIllANA
SIGUENZ", ••• " •• ' • " ••••••• R

AINSA
.d'AS fRa. " • " .••.•••• " " " • R
IIIlIFAIl
FRAGA
HUESCA
HIJUCA
HUESCA .•• "",." •. " ••••••• R
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t
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(00100 OEHO~I"ACIDN LOCAL lOAD eOOICD üENOI1!NACIOH LOCAL lOAD

220051 00111"GO NIIIAL. JACA 211694 INSUTUTO DI UCHILLERA TO " 6 I'UINl...IlWJA
2200101 JOSE ..011 01 'UfNTES """,.. ,..... ItAflMAnCO PUlO AOAM GfTAFI!
220073 SAN ALeERTO MAGNO SAlllilAHlGO 2.0665 N :1 SIlVllUO LANZA GnAn
220091 "HONEGIlOS·GAS'AIl: LAJt" SA"lfiIN"

LITEIU, ••••.••• R
,...., "'UTO te ) 'MANUEL AlAR"" CE TAn

220016 INSTITUTO DE BACHILLERATO TANAItITf. DE 2110n INSTITUTO Ol UCHILLEIl ... ro H " Glun
211232 "LAGUNA DE JO'" TIEL" GETA'I .•••••..•.•.•••••• R
211359 INSTITUTO DE ....CHILLERATO N 6 GETA"

LEON 211360 INSTITUTO DE ....CHILLEIlATO N 7 GETAFE ,
2115]0 INSTITUTO DI! ....CHIlLU... TO N.' cIun I~

"0060 0115'0 "ElUDA AS TORC..................... R 211100 INSTITUTO DE 'ACHILLIIlATO ,.. 'iI GUAn
240012 EL 5EltOll: DI UHII"U UHIIIU 281312 INSTITUTO DE IACHILLEIIATO ' GUADAIIII"'MA i
2400'4 'IUGIDUM 'l"'VIUH' C"'CAULOS 211505 INSTITUTO DE IACHILLUATO L'" C"'IIIERA
"..". S"'NT'" MAIIIA DE CAIIIIIZO CAIIRUO DE LA IUURA 210562 INSTITUTO DE UCltIllU... TO LAS 1I0ZAS
240102 INSTITUTO 01 ....CHILLIIl...TO CISTIIIIN... 211451 INSTITUTO DE IACHILLEIlATD N L"'S liDIAS
240114 UATRIZ OSSOIUO ''''UIIO 210392 'JOSI DE CHUIIIIIGUERA' LEG"'NES
240126 "OIlNU" LA ""UA za0511 HAIlJA lA"'....NO LEGANIS ••.•.•••.•••••••• R
2401]' IIAHIltO 11 L... 1I0'LA 210574 'IUYARQUE' LEGAHES
240011 P"'DRE ISLA LE" 210101 "ARQUITECTO PUIDIS" LlGANlS
240023 JU,," OEL ENZIN'" LEOM ••••-.•••••••••• ·····R 210926 'OUIlOUE TIERNO GAlV"'N' U.G"'NES
2"0035 LEGIO VII L'" 211025 "S...LVADOR OAll" LIG"'NIS
240047 ...NTottIO GAJtCIA IELLlDO LE" 21109. "LA 'ORTUN..... LEGAHIS
24005' OIlOQflO n LEON , , • , ••••••••• , ..... , • R 211244 INSTITUTO DI UCHILLu... ro N I LIGANI!S
240242 INSTITUTO DE UCHILLEUTO N 6 LE" 2113'" lNsnTUTO 01 'ACHlLLEIlAlO H 9 LIG.....U
240141 ALVAII.O DE MENOAftA 'OffflRItAOA 211396 JNSnTUTO DE ....CHILLERAlO H 10 UG,,"ES
240151 GIL CAJtJlASCO 'ONURRAD... 211542 I"snTUrO OE IACllILLEIlATO ".11 LEGAHU
Z40230 .....lFONSO VI" SAHAU 211712 INSTITUTO OE BACHILLERATO H 12 LIGANE$" ••••••••.••.••••• R
240161 INSUTUTO DE IACHllLEUTO S,,"TA KAII.U DEL PAJtAMO 21172" INSTITUTO DI IACHIlLERATO N 13 LEG"'NES

24022' INSTITUTO 01 IACHllLEuro lOll.lNO 210011 ISABlL lA CATOllCA M"'OIl.IO

240175 •OCTAVIAtilO ANOII.IS' VAlDERAS 210021 lEA TRU GALINDO MAOIIIO

2401.7 FlJtN"'HOO 1 V"'UNCU DE DON JU"'N 2100]] IIAHIJtO OE M"'UlU M"'OJtIO

1"0199 INSTITUTO OE ....CHIlllJtATO VEGOElLIH... DE ORIIOO 2100"5 GIIEGOJtIO MAJtAMOft "'AOfIlIO

240205 0115'0 "'IIGUIlLES VILlA.UNO ZI0057 IIEY 'AS TO. M"'OJtIO

240217 'ADItl SAJtM1INTO VIlLA'JtANC'" DEL IIEIlZO 21006' TIRSO 01 MOLINA "''''ORtO
280070 EIJO GAitA' "'AOJttD
2.0012 LO'E DI VEGA MAOItlD
210094 CtJtV...NTES "'AOJtIO

LA JtlOJA 210100 IAItIlIO OE OIlCASITAS MADRID
210112 CAIIOENAL CISNEAOS MAGUD

260014 GOJI1AlO DI IfIICIO ALF...1I0 210124 UI,tUTIIIZ MAIIIA DE "'USTUA "''''OJtID •••••••••••••••••• R,..... "CELSC OlAZII AIINEDD 210n, CAALOS IU MADlID,..... HARCO FA.IO QIJINlILIANO C"'l"'MOJtJtA 21014' C...LOtRON 01 LA IAItCA "'ADUD

'60061 -' N...JtOUlS DE L'" ENSENADA H...JtO 210151 OU!vIDO MAOII:ID. •••••••••••••••••• R

260101 CENTRO ENSl",,"lAS INTEOItADAS UROEJtO 210161 IAJtIlIO SANTAM... IICA MADI ID

260010 .PIt:AXEDES M... TlO SAGASTA lOGIIQflO 2'0173 EMILIO CASTELAII MADI ID

260022 HUMAltOS Dt:LHU' ...Jt LOGIIOflo 280115 SAN ISIDII.O NADJtID•••••••••••• : •••••• R

260095 "'IlTO N :1 lSCU\. TOII OANJt:l lOGIIOflo 2.0197 SAN CRISTO....L DE lOS AHOllES HADUD

2601U INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 lOGIIOflO 2.0203 S,,"TA TUISA DE JISUS MAGUD

26OCl11 ESTE....N MANUEL VIllEG"'S MAJERA 210215 "rA, su. DI LA AlMJDENA MADlUo

260ClU 'v"'LLE DEL OJA' SANTO OOMINOO DE lA tALZAOA 210227 AJtCI'ftESTE DE HITA HADJtIO

• 21021' IAJtltIO SIMANCAS MAOltID
2'0240 lMllIA 'AJtDO .... lAN MAOIl.ID
210252 G....JtIlLA MISTJt ... l MAGIIID
Z10264 COHOt: DI O.GA! MADUD

H.+.DltIO 21027' JOAOUIN TUItINA MAOlID
210211 GottU MOJtENO HAOltIO

2.0461 COM'LUTENSI ...LCAlA DE HEN....n .•••••••• 9 2.0291 OlUGA , G"'SSlT MADltID
2.0517 N Z AIIO. 'EOliO GU'tlll ALeAlA DE HENAJtlS ,..... OAII.ClA NOIII'"TI NAOJtID ••.•••••••••••••••• R
210114 'ALONSO OUIJ...HO· AlCAlA OE HlHAJtlS 21031. CAIl.OOIAL HEll11IA OUA HAOUD
2IU~50 "ISIDRA GOZMAN" "'LC"'LA DI HEN...JtIS 210471 'ELI'E XI el. ftOItATAL"'ZI H"'OlID
2ttl77 "CAJtDENAL CISNEItO~" AlCALA DE HENAlU 210413 0tD ·0.... CA,n",.· ....,.
211119 .....LkAL •... -NAMAJt.. "'lC"'lA DE HEHAIU ,..... CMD 'GAJtCIA MaUTO' NADlIO
21UII CINTIIO INSlAAMI"'S IHT!OJtAGAS AleAL... DE HIN....~S 210511 4AYOA DI lOS TOJtEJtOSI .ADA,.
2'1645 INSTITUTO DI ....CHILUIlATO " 7 "'lCALA DE HE"AJtU 210591 MAU......O JOSI OE lAJtl1tA HADlIO
2.0121 fJtANCISCO GI"E. 01 LOS UDS "'lCOIENDAS 210604 .. 'JtANCISCO DI GOU" ....,.
2'1062 'SEVIJtO OCHOA' ALCO.INDAS 210616 'lA ESTJtlllA' ""OUD
2'1123 INSTITUTO DI ....CHILLUUO N 1 AlCOIlNOAS 21062. 'SAN JUAN IAUTISTA' ""OUD
2'1415 INSTITUTO DI ....CHILLIRATO N. 4 AlCOIINDAS 210677 C"'LU FOJtTlJIIT MAOUO
2.0501 lOS CASULlOS AlCDJtCOH 21061' CIUDAD DI lOS 'OETAS MAQue
2.0744 N Z "GALILEO O"'LILEl" ALCOJtCl* 210690 •RAHOH T CAJ"'L' ...,.,.
210112 MIXTO N. 1 •JOJtGI GUILLEN' AlCOJtCOH 2'0707 'MIGUEL DlLJlES' HAQJtID .¡,..... "LUIS .UfMJlL" "'LCO'COtt 210712 "04HASO AlottSO" .....oillD •••••••••••••• ~ ••• R
2.1074 "'ARout lISIOA" "'LCOItCOIf 210756 A.MO SOUA MADJtID
2.1190 INSUTUTO DE ....CHlllIItATO " 6 AlCOJtCOH 2.0761 NIGUlL uJtvn MAGUO
2114'7 INS UTUTO DI UCHIlLEJt.UO ". 7 ALCDltCOfII 210771 M....I""A 'INEDA ....,.
211'57 INSUTUTO DI UCHIlL!RATO N 1 AlCOIl.COH 2107'1 'S,," MAUO' MADUO
2.U35 "GUSTAVO ...OOlFO '(COUIII." "'lGI1'I 210791 'llAS 0"11.0' "ADllIO
2.0:111 ·DOtfENICO SCAllAnI' AJtANJUlZ 210147 Al4HEDA DE OSUNA. 'AIIClLA Jt. ftAQlUO
210141 'IL CAllJlASCAL' AJtGAHQ4 DEL JtIT ,..... ·,JtINCI" 1IU'E' ....,.
2.1207 INSUTUTO DI ....CHlLlUATO N , AJtGANDA· OlL1I!Y ,..... •SAN JS 10011:0 01 SEVIllA' MAOllD
2'1499 INSTITUTO DE ....CHIlLEJtATO 10ADILL... OEL MONTE 210914 ·JUAN DE VILlANUEVA' MADRID
2'U'" INSUTU'O DE ....CHILLU... 'O CHIHCHOfII 210911 ~CIlI)AD LOS "'NGELES" HAO.IO
2'0155 MIlitO JUAN C...JtLDS I ClEPt'OZUILOS ZIQ9U HIlITO lHOJtTALUA-UVAI H"'Dllo
2.0317 JAIME rEII.Jt"" COLLADO vIlLAL.... 210951 •...NTONIO OOMINGUlZ OJtTII' MAOlID
2.1670 INSUTUro DI IACHILlERATO • 2 COLLADO-YIlLAlI.. 2.0963 MIXTO IYICAlVAJtOI MAOJtIO
2.0179 "MAJtOUIS DE SAHULLMA" CDLMIHA' vIEJO 2'1104 "ISAAC NENTOfII" MADUD,..... ..JOSE LUIS SAMPIDJtO" COLMIN...Jt VIlJO-TAlS CAtilTOS 211116 "MAlI'" OE MOlINA- M"'DUD
2'1'" INSTITUTO DE 'ACHILLIJtAlO N 2 COL"!NAJt VIEJO-TIlES C,,"TOS 2'1128 .....NTottIO ""'CHAOO" _10
21OS4t M.... IA MOlIMl1I. COSLADA 211256 "M"'IIQUIS DE SUAHZES" ""'0110
211001 ..Jt"''''ll ALUUI" COSUDA 2'1261 "PUlZ O"'lDOS" MADI ID
2!U219 INSTITUro DI UCHlllU"'TO N ] COSlAO... 251271 CIUDAD LINEAL, B. S"'N 'ASCU...l "AOlID
2lU.517 INSTITUTO DE BACHlllEJtATO M, 4 COSLADA 2!H281 N 2 CE HOJtIALEZA B SAN LOJtENZO NAOUO
ztO!50 'OIONISIO AGUADO' 'UINLA811:Io0A 2GU02 IHST. BACHILLERA10 nuJtllAlDI! .....0.10
21101,6 "LA SUMA" fUlNL ... tltADA U14~" IHST. Bl.CI41t.lUATO V. VAllECAS M...OllO
zeu:o "JULIO CAIlD IAJtOJA" fUINl...UAOA ZCl!54 KOIV.UlAZ, B. 'OIHMIll.ON MAQRID
2ti1!2t INSTITUTO DE ....CHIlLu... ro H. 4 fUEN\'AIIIII.C1, 2SJ.C:J-T "M:U.U«J;;;';," ~¡D_'UEl\ICAll:Ui._"IRAS::!r.rJ.

2&1'12 II:SftTUTO DI ....CHILLlkAfO fiI 5 rUINlADfUl!)4 ••••••••••• , •• R ...... t VAL,g;ACGi:i~ ~ "ID-TlTUAII
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eOOICO

210n,
210lU
2Un]
281716
211566
210451
210641
210135
211131
2IU41
2.14026
ZlI43'
2115'71
211511
211741
211751
211591
210123
211153
21160.
210515
210410
21104'
281441
2111611
2110434
2110409
2110422
280653
211463
210446
280720
280'15
211301
211621
210917
21U65
2116J3

D~HO"I1t"(IOH

"CELlSfINO ~ns"

"LEOf'tAJtDO DA vINeI"
INSTITUTO DI "'CHILLEIIAre " 2
INSrITUTO DE BACHILLERATO N ]
I"SUTUlO DE .ACHILLERATO
JUAN GRIS
MANUEL DI FALLA
HIlITO N. J '"A"UELA NALASAA,,'
"CLARA CAM'OAMOIl"
"VUAZOUEZ"
INSUTUTO DI IACHILLUAro " (,
INSUTUTO DE IACHILLUATO " 7
INSTItUTO DE IACHIlLEI!.ATO ".1
INSTITUTO DI I"CHILlERA10 14.9
INSTITUTO DI 'ACHIllU,UO " 10
INSTITUTO DE ....CHILlU... 'O " 11
INSTITUTO DE I"CHIlLEIlATO
'ENRIQUE TIERNO GALVAN'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
INSTITUTO 01 BACHILLERATO N.]
'VICENTE ALUXANORE'
"GE"A"oo DIEGO"
"CAMILO JaSE CELA"
INSTITUTO DE .....CHllLEIlATO N
INSTITUTO DE IlACH[LLUlATO
"PEDIltO DE TOLOSA"
'VEGA DEL JARAHA'
"JUAN 01 "UNlRA"
GONZALO TOIltRENTE 8ALLISUllt
INSTITUTO DE IlACHILLERATO H 2
"LAS VEREDILlAS" I
'LEOH FELlPl'. HIXTO
'ViCTORIA ICEN1"'
"LUIS DE GOftGORA"
INSTITUTO OE 8ACHILLERATO N 5
"OIEGO VELAlOUU"
INSTITUTO DE 8ACHILLERATO
INSTITUTO DE aACHILLERATO

LOCJ,LIDAD

HAO«IO·VIllAVERDE
HAJAOAHQNOA
HAJAOAHONOA. ••••.••••••••• R
HAJADAMONDA
HEJORAOA DEL CAMPO
HOSTOlES
HOSTalES
MOSTOLIES
MOSTOlES
HOSTaLES
MOSTOLES
MOSTOLES
HOSTOlES
MOSTOlES
HOSTOlES
HOSTOlES
NAVAlCAANrRO
PARLA
PAll!lA
PARLA
'INTO•••••.•••••••.•••.•• R
POZUELO OE ALARCQN
'OZUElO DE AlARCOH
POZUELO DI AlARCON
RIVAS -VACIAHADRIO
S HARTlN OE V"'lOUGlESlAS
SAN FERNANDO DE HEN"'IIlES
SAN lORENIO DE El ESCOIltI"'L.R
S"N SUASTI...N 01 lOS ll!EYE5. R
5"101 sElASTlAN DE LOS IIlEYES
TORREJON 01' AROOI
TOJlIlEJON DE AROOZ
TORREJON DE ...ROOZ
TOIlIllEJOH DE ARDOZ
TORREJON DE ...RDOI
10RREl,ODONI5
VAlDEMOIltO
VIlLAVICI05A DE .OOOft

COOICO

330310
]]01:19
330140
330160\0
3300\001
3300\025
]]0"'17
]30",50
330414
330152
330371
3301"
]]024]
330361
330206
330176
130211
330321
310211
U0383
]30012
3)QD24
330036
330041
])041]
330449
330462
330255
330191
330267
330279
]]0210
310115
130292
.30309
330J34
330346
330231
UO]51

OEHOI1INACIOH

VIRGIN DI COV"'OONG"
JOVELLANOS
OOfiA JIHENA
C"'LDlRON DE LA lARCA
"EL pILES"
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7
CENTlO ENSEIl:...NZAS INllGR"'DAS
IMS TlTUTO DE 8ACHIlLER,t,T0 101.1
INSTITUTO DE aACHILLE!tATO N 9
P"'DRE FUJOO
INSTITUTO DEaACHILLlflATO
CESAIIl RODRIGUEl .
INS TITUTD 01 aACHIlLllU.TO
INSTITUTO DE aACHILLEIIATO
•...LFONSO IX'
"CRISTO DEL sOCOIlRO"
'CAIIMIN y SEVERO OCHOA'
INs TITUTO DI IACHlllEItA TO
IIRNAlOO DE QOIIIOS
INSTITUTO DE IACHILlEJlATO
'ARAMO'
ALFONSO tI
'EREZ DE ...YALACa VENTANIllLESI
LEO'OLDO ALAS CLARINIS LAZAIlO)
INSTITUTO DE IACHILLERATO N s
INSTITUTO DI BACHILLERATO N 6
INSTITUTO DE ....CHIlLERATO 101.7
'DAVID V"'ZQUEZ M"II:T1NEl'
IINIOICTO NIETO
INSTITUTO 01 aACHILLllI:ATO
INSTITUTO 01 IACHIlllflATO
AIIZOIISPO VALOES SALAS
INSTITUTO 01 BACHILLERATO
JERONIMO GOfflALU
JUAN JOSI CALVO MIGUEl
!UIlQUIS 01 CAsAlllEGO
"RA'AEL DEL IIl1ao·
INSTITUTO DE .....CHIllllll,t,TO
II'ISTITUTO DE BACNILlER... TO

LOCAL 10....0

EL ENTIlEGO
GIJO"
GIJOft
GIJOtt
GIJON
GIJOH
CIJO"' .•••••••.••••••••• R
GIJON
GIJOH
GIJOfH"A C...LZAOA
g:~"ROCIS •••••••••••••• .q

IN'IISTo-'ILOftA
LA 'ILGUIIlA
LLAMIS
LUANCO
LUARCA
LUGONU.
MIIRI5
NOIlUIlA
OVllDO
OVIEDO
OVUDO
OVUDO
OVUDO
OVUDO
OVIIDO
POL'" DE l"'VIAN"
POLA DE LENA
POL'" DE slEllO
pIIAVlA
SALAS
SAL INAS 01 CAS TRILLO"
SA... DE LANGIlIO
SOTROffOIO
lAP lA DE CASAR liGO
TINEO
YUOOO
VILLAVICIOSA

I'lJIlCIA PAUNCIA
""

300299 'JfsUS' CARCIA .C...NDEL' A'ARAN Hooll 'S"'Na HARlA LA RUL ..auIL"'R 01 CAMPOO
300093 REY C"'RlOS 111 "'GUILAS 340066 INSTITUTO DE .....CHllLER... TO CARRlOH 01 lOS CONon
300071 FIIt"'NCISCO SALtILlO ...LCANTARlLLA ]400JO INSTITUTO DE IACHILLERATO GUAltoc. •••••••••••••••.• .R
.00000l VALLE OE lUV'" AL...... ]40011 JOIltGl "ANRlOUE P...lINCIA •••• " •.••••••••• R
300101 VICENTE Hl01N... "'RCHINA ]40029 "'LONSO aUlltUGUETE PALENCIA
300317 INSTITUTO DE UCHILL.fRATD IINtAJ..... 34007' "VICTOR lO HACHO" PlLlNCIA
300329 INsUTUTO DE BACHILLERATO C"l"'S'ARIIlA ]40042 INSTITUTO DE BACHILLEIIlATO SALOAItA

'300111 SAN JU"'N DI l'" CRUZ C"'''AVACA DE LA CIltUZ ••••••• R ~ 340054 SAN JU"N DI ....NOS VENTA DE ....Aos
300123 IS......C PER"'l C... IltTAGENA, ••••••••••••••• R
300135 JIHINIZ DI LA UP"D'" CAIltUGINA
300275 CMO 'JU"'N SflASTlAN fLCANO' C"IItTAGEN'" SALAN"'NC'"
300305 "SA" 15100RO· CARTAGlN................... R
300147 VIGA Dll ...ItGOS CEHIGIN 37004' GRAN OUOUI 01 ALU "LU 01 TOIIIHI5
300391 INSTITUTO 01 BACNILle....TO CEUTI 170051 ItAMON OLLEROS GIlEGORIO IEJAIt
]00159 INSTITUTO DI ....CHILLEIlATO CIEZA ••.•••••••••••••••• R 370061 'I'lIlAY DUGe lADEO GONlALU' CIUOAD RÓOIIGO

3000" HAIltOVES DE LOS VELEZ IL PALHAIl 170071 "VIA DE LA 'L.ATA" GUIJUILO
300160 ARZOIlS'O Lomo JLltILLA 37D01J NIX. 'GI"""N sAHCNU IIlUI'ERIZ' PI"A"ANDA DE llItACAHOffTl
300172 HAIltIA CEG....RA S"'LtEDO LAlIflOH 370010 LUCIA DE MIDIlAMO SAI.AtWtCA
.D0366 INSTITUTO DI lACH,LlERATO LAS TORRIS DE COTILLAS 370022 FRAY LUIS DI lION SU"'",,",A
300114 HIXTO • 'RANCISCO 1Il0S GINIII' iOItCA 370034 TO.IltES VILLAIltIlOEL s"'LAMANCA
100196 JOSI lUAn "A.nN LORCA ••••••••••••••••••• R ]10101 "M" no HERNAffOU" SAL"",,,NCA
]00401 I"SUTUTO DI I"HILUItATO N ] lOIltCA 370113 "FERN"'NDO DE ROJAS". 3 SALAMANCA
)QD342 INSTITUTO DI IACHILLERATO .....ZARROM 370125 "VAGUADA DE lA PAL..." SAL...MANCA
]00202 INSTITUTO 01 ....CNILLE....TO I«)LlNA DE SEGURA 370137 INS TI TUTO DI UCHIllEllATO N SAl..........tA
300!U INSTITUTO 01 IACNILUUTO ..... 370149 INSTITUTO DE ....CHILlERATO SANTA HA.U· DE TORHES

30D019 S.v.vEOU FAJ"'lIlOO flUtClA 370095 R"MOS DEL ",,"ZANO vIllGUQlMO
.00020 . AlfONSO X IL SAliO MUlIlCl,\

3000" IN"'NTE O .IUArt MNtUU !'IJlIlCu'
300044 FLOIllOAlL:AHCA HUIle[A •••••••••••••••••• R CANTA'UA
300263 "EL CARMEN" MUIlCIA
3002'1 LICINCIADO F1tAftCISCO CAStALf5 HUIlCIA 390173 ·V"'LLI DEl SAJ..... CAlIZO" DI LA SAL

300.30 •JOSE 'L.....ES' HUlilCIA 390057 INSTITUTO 01 aACHILLIRATO CAMA'"
300354 ......IANO IAQUlIlO GOYANES" HUIICIA .9006• 'SANTA CflUZ CASTAAIDA
]00371 "M IGUEL ES' DIOSA" HUflClA 390070 A"'lA.FO ARGINTA CASlltO UUIALU
300311 INSUTUTO DI ....CHILLE.... TO PUflllTO LLMIlIltAS 390215 INSTITUTO 01 ....CNILLEItUO eL ASTILLERO
300251 CHO 'Run DI ALOA' 5...101 JAVlIfl: ...... 1Efl:"A.OIMO DE ISCAUNTI lAaIDO
300061 "POETA JUlIAN "'NOUGA"" S...HTOMIItA ]90082 1.1. "J",vIIII OIllIE tAHO" LOS COIlRALIS 01 IUILNA
]00226 LUIS "AHlANAJllS TO••"ACHECO 390100 JESUS DE MONASTIItIO ,ons
300231 JU"'N DE L'" CURV'" y COOOfl:NIU TOTANA 3901U NUEST.... SlIMHllA HONTISCLAIlOS UIIfD!iA
30024' "J. NARTINEl RUIl c...ZORINl" YECLA_ 390227 INSTITUTO DE ....CHIlLEItUO SAft VICIHTl 01 LA IAROUlllA

3900U S"'NTA CL"'U S,,"T"'NDIR ••••••••••••••• .R
390021 JaSE H"'II:1A ,eREOA SANTAHOIIl

"'STUJlIAS 390033 a. VILLA JlIfCO SAftTANDIR
J9004S 8. "'UEltICIA SANTAHDIIl

330051 PRINCIPI 01: ASTURIAS AlLER 39016. 1. DE ''''CHILlEflATOII. PESQUERO I SANT4HDEIl
330061 'RAfllOH MEHEMOIZ PIDAL' AVILES 390115 'LEONARDO TO.RES OUEVIDO' sAMTAHOEIl ••••••••••••••• R
330013 CA.IIEito "IUNOA "'VILES 390197 "L"'S lL"'H"S" sANTlJtDl1II
330015 VIJlGEH DE LA (UZ AVILES ]90124 ...RQUES 01 NANZAJ4EDO sANTot'...
330395 [NSTITUTO DI a"'CHILLE.ATO " , AVILES 3901)6 CMD YlIltGl!1t.. DEL 'tJER TO SANTOItA
330127 INUITUTO DE .....CHILLERATO CANOAS •••••••.••.••••••• 11 390141 lES"'''' TO•• ELAVEGA
330103 INSTITUTO DE a"'CHILLEIIl"'TO CANGAS OE NAIlCEA ]901!!I1 H....vuts 01 SAHTILL...N... TOIlRELAV!GA
330097 REY PELATO CANGAS 01 OH 15 390203 "G... IltCllASO DE L'" VEG"''' TORIIlIL...VEGA
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eOOICO

400063
4000117
400041
400051
'00015
400099
400014
40002'
400031

4200"
420037
4¡¡001l
420025

O(HOI11'o.( 10'1

SEGOVU.

INSTITUTO DI BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
FRANCISCO FRANtO
H....OUIS DE LalaYA
"1'1 21.8111""0"
INSTITUTO DI IACHILLERATO
ANOIlIS LAGUNA
"..,AlANO QU!HUNILLA
'FRANCISCO GINf!1 DE lOS lilas'

SORIA

INSTITUTO 01 IACHILlERATO
SANTA CATALINA
"NrOMIo "ACHAOO
CASflLLA

TEIlUEl

LOCAL 10,1,0

CANTALIJO
CUIIONIIlO EL HMOII
COCA
CUELLAIl
EL ESPINAII
SANTA HAIllA LA REAL DE NIEVA
S'GOVIA
SEGOVIA
SECOVIA.

ALMAZAH
'UAGO DIOSMA· .••••••• , •• .R
SOIlIA.
501111.: •••••••••••••••• , • .R

eOOIGO

500239
500124
500191
500011
5000ZI
500013
500045
500051
SOOllt
500141
500151
500161
50017]
SODI15
500203
500215
500227
500240
500252
50026'

DENOMIH,I,eIOI1

INSTITUTO DE BACHILLEllATO
JESUS 1IU110
INSTITUTO DE UCHILLEIIlATO
IlAMON 'IGH... TELLI
MIGUEL SllIIVET
OOY,
PEDIIO LUN'"
JEIlONIMO ZUIIIITA
LUIS ......Ull
JOSE NANUEL ILICUA
P"'LO G...RGALLO
flLIX 01 AZAII... ti. IOM.AROA)
"EL POUILlO", N 4
'MARIA MOlINER'
"AVIMPACE"
'fIlANeISl.:O GUNDi ¡;OVZA"'
"MIGUEL CATALAN"
CINTIIO INSlliIANZAS INTIOIIIAO..S
INST.'ACHILLIIIIATO N 15 I.ACTUII
INST. DI IU,·N 16 l. L" JOT...

lOo,LlDAO

LA ALMUtUA DE DOliI. 0001"'"
TAlIIAZOM'"
TAusn
Z"UGOZA
ZAUGOZA
ZARAGOZA
Z... IIAGOZA
1AIIAGOZA
U.Il.AGOIA
ZARAGOZ'"
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZAIlAGOlA
ZARAGO-U
ZA....GOZ••.•••••.•.•• '•.• ,
1ARAGOZA
ZAllAGOZ.
ZAIIIAGOlA.• ,.....,,~... 0 ••••••••• R
ZAIIIAGOZA
1ARAGOZA

440036
4400"
440051

- .40011
440021l

C,U,DEHAL RAM
"' ....lO SEIUtANO"
"VAllE DEL JILOtA"
JOSE nAÑU MAItU"
'fRANCIS DE AlItANOA'

AlCAfU%
ANDOIlItA
CALAMOCHA
TEAUEl •••••••••• _••••••• .R
TlIIUEl

CEUTA

510014 INSTITUTO '01 BACHilLERATO N
510026 SIETE COLINAS. N. 2

HELILLA

CEUTA
(fUTA., •.••••••.•••••••.

450111
450169
450029
450030
450011
450042
4S01]]
45005'
45010a
450145
450011
450091
450121
450157
450170
'50066
450071

TOLEOO

"JUAN DE PADILLA"
INSTITUTO DE IACHILLEltATO
INSTITUTO DE "'CHILLEIIATO
LUIS HIDALGO
ALONSO DI E1tCILU
"INfANTI D. fADIlIQUE"
INSTITUTO DI IACHILLEltATo
'AOIIIE JUAN DI NAU""A
GAIIIIIEL ALO"SO DE HEltIlEltA

"INSTITUTO DE IACHILLEIlATO N
EL GAECO
ALfO"SO le El SAllO
'SEfUAO'
CENTIIO ENSUANZAS INTEGRADAS
INSTITUTO DE IIACHILLEIIIATO N 4
ALOttSO DE COVAIIIlUIIAS
'GAIICILASO DE LA VEGA'

ILllSCAS
LOS "AVAlMOIIALIS· ••••••••• .R
NAORIDIJOS
"'JItA 01 TOLEOO
OC...
QUINTANAIl DI LA OIlOIN
SONSECA
TALAVEIIIA 01 LA IIUN'"
T.t.L"'VEIlA DE LA 1111"0\ •••• , • .R
TAL",vEIIA DE LA'IIEINA
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDO
TOLEDO
TOIIIIIIIJOS
VILLAtAfl ...S

520019
520020

520056
52006'
5200.1
520123
5ZD111
520093
5Z0101
5%0011
520135

ENRIQUE NIETO
LEO'OLDO auElP<l

OTRAS PIIIOVINCIAS

CNO "'IIIIN(IPE 01 GERONA"
CMO "'UER:TE DE COIlTAOUU"
CMO SATUItNIttO MONTOJO

,CNO SAN NEII"I"IGILOO
CMO GUANARTENI
CMO MIICTO 4
CHU GIENEIIlAL "LAHAN
eHO WINCISLAO IENITU
e,.¡) eA.RLOS HAYA.

ANEXO II

MELILLA
MELILLA

IARCIL0f4A
CADIl
EL nllltOl (LA COIIUflA I
LA cunT... ILA LAGUHA·TI"ERIn)
LAS ''''LMAS
LEIIIOA
RONDA t HALAGA 1
S""flANANOO {CAOUI
SEVILLA

IIIELACIOM 01 CINTltOS DE 'OIlM"'CIOH 'ROFESION"'L

470132
470111
470171
41006'
4701JO
U0144
470053
.70077
470016
47002'
1,70031
t,7oo41

"....
470107
47011'
470156
.701'1
.70113
410201
,¡cal!

_470223
4100"

VALLADOLID

'SAInO TONAS DE AQUINO
INSUTUTO DE .ACHILLfIlATO
11'45 TIruTO DE BACHILLEIIA TO
(NfEIIADOIt CARLOS
ALfONSO VI
INSTITUTO' 01 IACHILLEIIIATO
"'la DIL 11110 HOIIITlGA"
JUANA I DE CAS TILLA
NUAU DE AItCI
ZOItIlLLA
LEOPOLOO CANO
EMILIO fEIII1tA1lI
"DELICIAS"
"LA ItOHQILLA"
'I,.AIIIOE LA AUllA
' ...NTO"IO TOVAIl'
INSTITUTO DE ....CHILLEIlATO N 9
"JU"''' DE JUNI"
"VEG'" DEL 'IIAOO"
INSTITUTO 01 CHILLEIlATO H 12
INSTITUTO 01 CHILLlItATO N 13
JOIlOE GUILLEN

lSeAl!
LAGUfII'" DE CUlitO
HE01NA DE 1I10SIeo
NIOINA OIL CAMPO
OL"IDO
'EIt...fIEl
'OUILLO
TOIIIDESILL.S
VALlAOOlIC.,.,.~, •••••.• ,,~ •• R
VAllADOlID
VALL.DOlID
VALL.OOlID , .' ••••••• , •• " R
VALLADOLID
VALLADOlID
VALLAOOlID
VAlL-ACOlID'
VALLADOLID
VALLADOLID
VALLADOlID ••••••••••• , •• .R
VALLADOLID
VAlL..DOlID
VILlALON DI CAMPOS

(.OOICO

020011
020096
020141
OZOl51
OZOI63
020012
020114
020047
020023
020035
020059
0200'4

OENOMINACION

...L....euE

1.'.f.P. "DOM loseo"
1". 'LEONARDO DA VIHCZ'
1" 'S"'N JUAN'
CINTIIO ENSERANZ"'S INTEGltAD"'S

~::::::~,i:..o SlMOH AIIIIL"
If'. EScU(TOILJOSE L. S"HeHEZ
l. f .,. "L" """CHUEL....
U, . "JUSTO "IU.AN"
If'. ",... ESTlIo. JUAN IIUJlO"
1" .
SEC.

AVILA

LOCAL lOAD

ALUCElE
ALtAeETI
AU"'CETI
.L.AClTE
AL.AtETE
ALtAll:AZ
ALNANSA
C"'S.S I ....AU
~HELLl" • • •
LA ROllA
VJLlAIIIIO'LEOO
'fESTI •.. ,

R
R

R
R

R

R

490039
4'0040
490015
490027
490052
490064

IAHQIIA

LEON FELI'I
C",IlDE"AL , ...IIDO DI TAVIIlA
CL...UDIo MOU"O
HAIlIA DE MOLI"... _
"HAIS TilO HAloO", l
CE"TIlO E"SEflANZAS INTEOlltAO...S

IIH"'VIN"
TOIIIO
ZAHOII'A " ••••••••••••••••• .R
Z"'HOIlA
ZAMOIIA
ZANOIl..

050064 1" . "V"'Ll;EOEL ni TAII"
050039 If' .
050015 IPf' . 'VASCO ,DI L' l"'IZA'
050027 1" .
050040 1. f '. , ..IlAVALLE'
05OO5Z 1. f, P.

....O...JOZ

AfllNAS DE SAN PEDIIO
AREVALO
AVILA
ClllllAOS
EL ....lIeo DI AVILA
LA AOIIAD...

SOOO6'
500070
500012
'00094
500100
500112

ZAItAGOZ...

CO"DI DE AIlANOA
"JU"'N DE L.lHUZ.....
M ,IIIMO DI 1ItlVIIIIA
JOAOUIN COSTA
JOSE M. ALIAIlIDA
IIEYES C... TOLICOS

ALAGOH
'OIlJ.
CAlAT""UO
CAfttAENA
C...S'I
EJEA DI LOS C"'BALlEROS-' ••• .R

060215
0600H
060012...."060227
060Z"
060151
Q601U
OiOO13

SIC.
If' .
If' .1'''. 'CASTElAlI'
I'f' 'SI." JOSE' ...
IfP "NTRA. SRA. IOTOA"
SIC.
1". 'LA SElltIE"A'
If' .

ALCONCHEL
ALHE"ORALIJO
"'ZUAGA
IADAJOZ
1A0AJOZ
1A0AJOt
CdEZA 'GEL .un
CASTUIIIIA. •
00tt IfNITO

R

R
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eOOIco

060276
060240
06004'
060100
060057
060161
060171
060211
060136
....94
060252
060264

DENOMINACIOH

If' • JOSE ""HlANO'
IF" 'NTIl:A su. DE LOS RI"EOI0S'
1" .
1. F. P.
If" ',""EIUTA AUGUSTA'
IF'. 'UTItEMAOUIU,'
SEt.
t. F.P.
SECo
SECo
1'11 'SAN JOS!!"
IF' 'SANTlSlHO CRISTO RO$ARI0'

LOCALIDAD

DON IE"ITO
fUGENAL DE LA UURA
JEREZ DE LOS CABALLEROS
LUft!HA
MUIDA
I4ONTIJO
"AVALVILLAR DE PELA
ORILLANA LA VIE.JA
TALAJI.UIIAS
VILlAf"AHCA DE LOS URIlOS
VILLA"UEVA DE LA SEIIENA
ZAf"A R

COOICO

16002"
160015
160091
1600'0
1~N'~'

16006'
16007'
1'0019

DE'lDHI'l,t,CIOH

CUENCA

SfC
IPf' .....••. ,
IfP 'SAN JaSE'
l." "SANTA R.ITA"
5fC.
SECo
SiC.
I.F.P. "EIlMIN CABALLUO'

GUAOALAJAIIA

LOCALIDAD

lIELI"':!"tT! •
CUENCA
CUINCA
HOfA DEL CUEJlVO
:~:!T~j_~~ ~~:.. :'J.!:'.:'C~.~

,JlUGO. ' •. , ••.
SAN LOIIIHZO DE lA PAJlJlILLA
''''fIlANCOH

~
R

R
R

070075
070130
01017..,"""
070051
070014
010117
070063
070026
070031
010041
010129
070154
070166
010105

I"'LEAII.U

SEC.
lo F.". ·sr.... PONSA'
1" 'SAN JUAH loseo'
l. F,P .
IF,. 'I. "ACAlleH'
J". "LLORENC N. DURAN"
11'. 'JOA" UIX'
1". •"EItE CE SON GALL'
EH'. "PASCUAL CALBO CALCES"
HP, "NA CAMEL LA"
IPfP.. •• •
IfP, •fllANCESC DE 11 Moll'
IfP 'VIJlGIN DEL LLUCH'
I.f P. "JUNIPEJlO SERJlA"
IfP. 'JOAN MIJlO'

BURGOS

ARTA
CALVIA
CIUDADELA
fELA"1TX
llIZA
INCA
LA PUEBLA
LLUCHMAYOII .
MAHON
MANACOR
PALMA DE "ALLOIllCA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLDIIlCA
PAL"A DE MAlLOIllCA
SDLlEII

R

R

R

R
R

R

1900'4,.....
19OQ.1,
190056
190032,.....
220036
220051
220024
220012
22OO1J
220IOl
22007]
22004.

IFP. 'S...,. ISIDIIO'
SECo
¡'fP. 'LUIS DI! LU""'"
IfP. 'CAST1llA'
IfP.
SiC.

HUISCA

If,. 'NAIlTINU VARGAS'
I'P. • JO CINCA'
1". • LTASA. GIlACIAH'1"'. "5IEIUIA DE GUAU"
l. f . P, "SAN LOIt:I!HZO"
CENTJlO EN$EItAN2AS lNTEG....O...S
sl!e.
IfP.

AZUQUECA DE "INAJlU
CIfUENTlS
GUAO...LAJA.....
GuAD~u.-m"-

MOL INA DE ARAGON
SIGUINlA

....R....STRO
FRAGA.
GRAUS •
HlJI!SCA •
HUlSCA
HUI!SCA .
JACA
SA.IIt ...NIGO

R

R

R

~
R

090062
09015]
090104
090025
090013
°99U¡
O§OI31
090016
090074 ~

090037......
090098
09004'
090121

IfP. 'JUAN M. El EM'ECINAOO'
¡" 'SANTA CATAtINA'
SECo
SEC.
IP", 'SII4ON DE COLONIA'
1". 'ENJllooE fLOJlEZ'
1. f P. "DIEGO "AUN AGUILUA"
If, .
IfP.
IfP. 'TURR"S DE ALVARGONZ"LU'
SECo
SECo
HP. 'MERINDADES DE C"ST1LLA.'
SEC.

CACERES

AIIANOA DE CUEllO
AJlANOA DE DUEIIO
fI ELOIlADO~PIlAOOLU(NGO
IIIIVIESCA
.UIlGOS
BUIIGOS
IUIlGOS
LERMA
MIIIAMOA DE Ella
ooIN1",,"AII DE LA SIEIlRA
1I0A DE DUEIlO •
VILLAOIlGO ."
vIllARCAYO
VILLASANA DE MENA

R

R
R
R

R

2400112_
240141
240059
2400.13
240035
240047

..2'0163
2'012'
2'0151
2'0072
2,o11'
2'Ol3.
2'0096

L....

~::: 'AlV.-o Y....U' :::~:i·····'·'·
1.'.1'. ClSTIERN...
lf'. "SAN .LAS" fAlIlIO
1". L" ....ltlZA
IfP. •LA TORJIf' LEOH
IPfP .•••.•••••.•.•.•••••••••LEOH ••.•.••••••
I.f.P. N 2 •••..•••• , •• , ••• LIOH ••••••••••.
IfP. PONfUIIlAD"
IP'p 'VJIIGEN OE LA ENCINA' .•.• POH'EIIlJlAOA .••••.•
JF,. "'EIlNANOO oe- CASTIIO" SAKAGUN
IF'. SAH AHOJlES DEL IlAIANIDO
JfP. VALENCIA DE DON JU"'N
I'P. VILLA.LJNO

R

R
R

R

ALFAIlO
ARNlDO
CALAHOWIt:"
"AltO
LAIlD!AO
LOGJlO8O
LOGJlQlitQ
LOGROAO

. NAJER'"
SANTO OOMINGO DI LA C"'LZADA

1
t
j

100110
100011
100171
1001"
100211
100092
100021
100134
100109
100151
100079
100043,....,
10005'
100201
100010
100031

1:10011 '
noan
13....
130151
UOO"

-1301"
IJOO14
130217
1]0141
130102
130114
1]0023
1]0205
130163
130035
n0047
130126
'3<lOfi

SEC.
I,f,. 'J"VIE" GAReIA TELUZ'
I.f.', , AGOIto\ ,
If, 'vIRGIN DE GUAD"lU'E'
CENT"O ENSEA"NlAS INTEGIIADAS
IF,. 'VIGAS DE ALAGON'
IF,. 'VALU DE AMIIlOZ'
SEC. •
1" .
1" .
SECo
1". 'GAIIIIIL Y GALAN'
IfP. 'ZUllllAlIlAN'
lf'. "un COHENOADOII'
1" 'VIIIGEN OELPUlIlTO'
l. f.'.
IfP.

CIUDAD UAL

1"'.,,,.
!f'.
SECo
IPf, .
I.f.P ... l
¡".
l. f P. "VIJlGEN DE LAS CIIUCES"
SECo
If, .
SECo
If, .
I.fP.N2"
SECo
If' .
IfP.
IfP.
SECo

ALCANTARA
CACUES
CAeflllS
eAeEIIES
CACEIIIS
CORIA
HUVAS
HOYOS
JAIIAU 01 LA VEIlA
"IAJADAS
MOft l'ANCMIZ
..oHflHllIHOSO
NAVALMORAL DI! LA MATA, R
PLAS(HCIA
PLASINCI"
TIIUJIlLO
VALENCIA DE ALCANTARA

ALCAZA" DE SAN JUAN R
ALHAD'"
ALMAattO
C"'MPO 01 CUPlANA
CIUDAD JltAL
CIUDAD fl!AL
OAINIEl
DAIMIEL
HOfIlCAJO O( L:JS MONTES
MANZAft"IlES
"OflO MUÑoz R
PUEIIlTOLLANO R
PUEIIlTOLlANO
SOCUf:LLAMOS R
TOME\.LOSO
VALO"EAAS
VILLAN\J!VA DE LOS lNfANflS
VISO DEL MAROUES

2&003'
260113
260010
260046
260125
2'0022,....,
260101
26005.
260071

210011
2.029.
210711
2.""1
2.026'
2.0410
210665
2.06J1
2.0422
2103'2
2.0101
2104)4
280151
2.0]1,
210677
210173
210471
2107'3
210215
210S01
210619
210021
210033
210045
2.006'
2.0070
2.0012

LA RIOJA

IfP 'ENPI....DOR ALFONSO VII'
1" 'VIRGI!N OEL VICO'
U,.
I'P. 'MANUEL IAIlTOLOHE COSSIO'
CENTIIlO ENSE~,,"ZAS I"TlG....OAS
1"P. "INVENTOR COSME GAfIlCU"
IfP.
J.F.P. N 2
IfP. "JlEl DON GAIICIA"
I.f.'. "CAMINO DE SANTUGO"

MAOIUO

np. 'ALONSO DI AVELLANEDA'
IFP. "MA no ALENAN"
CENTJlO ENSlA"NZAS INTEGfIlAOAS
l. f.P.
I'P. "PfIlADO DE SANTO DOMINGO"
IF,. N 2
I.f.'. N 3
l. F.P.
IfP.
lfP. 'LA OEHESILLA'
z.'.P.
X".
I'P. "MXGUEL CATALAN"
X". GASpAIl MELCt+oJl JOVELLANOS
I.f.p. "SALVADOR ALLENDE"
X". 'Al-AIIlNI!S', ••.•••.•.•••
X.f.P. N. Z
l.f.P. N l ·, .
I.F.P. 'LUIS VIVES' •.•.••• ,
I.F.P. N. Z
I.f.'. N l .
l,fP. JUAN DE lA CIEIlV'"
I.f.'. 'XSLAS fILI'INAS'
XfP. C"IIA.ANC"!L IAJO
IfP. PACXfICO
Ifp. SANTA !NGRACIA
I"P. CAIIlLOS !'l. REZ. VALCAIIlCEL

ALCALA 01 HINloIlES ..••••
ALC"LA OE HENAIIIS
"'LCAlA DI "IMAJlES
ALCOIINDAS •••••.••••••
ALCOlctM •••• , •••• ~ •••
AlCO.COH
ALCOICON
ARANJUEZ
"'ROANOA Dfl fIlEo(
CERCEOILLA
COLLAOO·vILUL.A
COLMINAII vUJO
COSLADA .•••.••••••••
fUENLA.JlMI'" •••••••••••
fUENL.... IIADA
GlfA'1. ••••• , •••••••••
GEU,t
GETAfE •••.•••••••••.
LEGAN!' ., ••••..•. , •••
L!GANES
LEGAMES •...•.•.••••••
"ADJlIO .. , ••• ,.,., ••••
"AORlD
MADRID
MADUO
MADRID
MADfIlIO

R
R

R
R

R
R

R

R
R

R
R
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COOleo eODIGO 0!/IIOMI1'IACIOI'l LOCAL toAO

1.' .' ALIA DE TORMES
IF'. IEJAR
IF'. CIUC..O ll00tUGO
l.'.' GUIJUELO
SEC. LA fUINTE DE SAN ISfllAN
IfP, LINARES DE "IO'IlIO
IF'. 'EflALIlANDA 01 I""CAMONJI
1'" ' ....m. GW. ",••Lf'" S'LA.'.C' "".""".,, R
1"'. ·M..RfINU UUIARRI' .••. '. SALAMANCA •••.•••...•• " R
11'. 'ROD"IGUU 'AIRES' .•••.• SAL"MANCA .•••.•.•.•.••• R
l.'.' N .•.....•.•••.••• S..LAM..NCA .••.•. , •..•••• R

210094 .
210100
210112
2.01)6
210141
210161
210240
210]06
210]11
210]Z1
210]] 1
210h]
210]55
210]67
210110
210451
21051J
210707
21071'
210720
2107J2
210744
210756
lI076.
210641
210115
2I041J
~'06'90

210252
210495
210446
2'0276
210197
21020J
2.0U9

1"" "Al~"AS-vALLECAS.. ·•
1'" 'A"OUE 4LUCHE
1'~'. S"" IL"S
H' TETUAN DE LAS vICTOtlUS
n, VALLECAS
n, ·ENIlIQUE TIUNO GALVAN'
1 " 'COAD J"EN· DIICASItAS
H, ....1110 DE IIUAO
n, . SM~ 1I0QUE -CAIIAIANCNft'
11' MOllA TALAZ
1" 'UONAIIOO DA "'INel'
H' . LAS HUSAS'
1" VALLECAS N 2
1" C E '''INCI'E 'ELI'E
IF' LA ElIh-elUOAO LINEAL
1.1' HO"TALUA
I " . 'IlADOlONGO'
n, ""'ICALvA"O"
1'" '" I"GEN DE LA PALOMA •...
u, . ESC SU, HUS r f TIPIIS
11" .NA" lA 'IL ..R "uu LU.uES·
n, 'ESC y MUSID "ID T .... INO'
H, 'ESC INOUSrJllAS LACTE"S'
1" 'IUAJAS'
1 • ,
If' ~flLI'E 'RIGO~

1., " "LUIS I~UEl"

1" N 3 .:::::::::
1" ~~"NEJOS"

1 " N, 2
m
1 , ,
IF' ~ JO "N MiJlO"
m
1.' .,

l'lUtlCI ..

""01'10 ... fl
111,0"10
""01110
"AO"10
"1.0"10
1'1'01110
"AO"10 R
",.ouo 11
"lADRIO
1'1"01'10
"'AORIO
"AOtllO
1'1'01110
"'~ORIO

""CiliO
MAO"IO
"AO"IO
"ACIlIO
"AO"ID H
"Ao"to R
'..... 011:10 • H
IUDRIO
"AORIO
....01110
"'''JAO''HOMOA
""STOLES ....... R
l1OSTOLE$ ....•.. R
MOstOtE$ R
,... IILA

'''''LASIoM 'UNANOO 01 H(NAIlES
SAN "AItTIN DE VALDElGLESIAS
SAN SUAS TIAN DE LOS uns
TO"AE.JON DE "IlOO1
TOIllULAGUtA

])007)
))0]51
]]0015
)]0210
)]02]1
])010]
3)0121
330371
)1Cl2S!
])OU9
)30]]4
))0176

340029
3400]0
340017
3~OO71

340091
]40042
340066

]70071
)10010
]70022
370061
)700"
J10U]
)70051
]70034
)10046
37001]
J10125

1" .
1" "C"MILO "LONSO VEG....
IP" .l.'.'. N 1
1" .
n,.
SECo
SlCCIOM DE , ,
SIC.
1.'.1' .
l.'.'.l.'.,

, ..LEHC lA

1" 'CASTILLA' LEON'

'"1'"
1 " C"C/IIO DE lA I'lIllANO" SiN
Irp 'VIRGEH DE LA C"LLE' .....

'"I.' ,.

SAL ..MANC"

MURES
HORERA .•........•••..•.•
OVIEOO
0'11100
'OLA DI SIUO
'RA.... I"
UIAOESELLA
SAMÁ ,DE LAHGRED
SAN ""TOLIN DE lilAS •••..• R
UNED .: •..........•..•. Il
vEG"DIO
vILLAVICIOSA .... ' ..•.•.. R

AGUIlAII DE CAMPOO
GUA"OO '_ .. ' • "...._..... , .•.•••.• R
PALENCIA
'AUNCIA
'AUNCIA· ...
S"lOAf~A

.... ENT .. DE I ..flos

:" "LLEl
;'" ...:aM "'''lr'~lO SU'''llE5' .. AVILES .• _ .•••....•.•.•••
1" ILES .•..•..•...•••.. ·••
¡JI' hUEDOS
I" C"NG"S DE ....RCIA
1" CAJItG..S DE OMIS••...•.•••..
1 , , CASTJtILLON-,IEDRA$ ILANC"S
1'" ~'E'''''NOU O·tUH- GIJON
1" '1 • GIJONt', ·...... T. JO~E' .......•... tilJON .......•.•......•..
(.ENUO E"SHi..NZAS IIHEGIt.lQAS ... GJJON ......••....
1" .1lA1'tCl" A'Ec:Es~ GIIADO
1" IN'IESTO
1'" LA 'ELGUEU
1" LL ES
1" ..... fII'JJl LOSADA' tu , ...
IF' LUCES-COU"'" ..••..•.....

IF' ALCAftIZ. • . . • . . . . • • .• R
H' 'AN..OOR 'IZARl'O HDJI!ND' "NOOUA
SEC. HIJ"R
SECo MONRE"L DEL CAMPO
1"'. ..•.•...•.. T'E"UEl .•.•••..••••• R
L" •SANTA EHEIlfNCIAN.. ' ..•.••.• T!RUIL . • • • . . . . • • .. R
SIC UTRILLAS . • • •• . . • • • •• R
SEe VALOElltlOlllES R

AYL'LOM·............ R
CA"""LEJO
eUELLAR
NAVA 01 LA ASUNCION
SlGOVIA .••••••••••• R
SEGOVIA •..•••.••• •. R
StGOV!A .••••••.•••• R

..GREO.. -Ol .... EGA
ALMAZ,,"
..RCOS DE JALO'" R
IURGO DIOSMA •••.••• R
eOVAUDA
SORIA •.•.••.••••.• R
SORIA .•.•..•....•• R

"LFOZ DI LLOREDO
... '••.• AN'UEIIO ..••...•.•.•••••• R

CAlnON DE LA SAL
CA"ARGO
CA,STAltIDA

JaSE ZA'''TERO DGUU' CASTItO UItDIAUS
SRA 01 LOS IlEMEOIOS' GU"""IZO

MIllAS
LAUDO
NIDIo-coono ..••••..••••• R
UIHOSA
SAN rANDl1t • . • • • . • . • • • • • .• R
SA"TANO'.
SANTANOIIl • • . • . • • . . • • • • •. R
SANToAA
TOIl"lLAVEGA
TOIl"ILAVEGA

SEC.
l.'.' "JOSI DEL CA"'O"
f '.'. "'ORAMDHTAHOS"l.'.'.
SECo
I~P. 'DI',
1" 'NTRA

1'".
1" .
1". "IUCAIlOO IEMAllOO"
1".1"' .
1". "1L ALISAL"
1" 'C"""'IUA' .•..•.••••..I.'.'.
1". 'NIGUll HEJlURO "E"EOA'
I.'.P. 'll ZA"ATOtt'

SEe.
SECo

'"1 ','. "1'10 LOIOS"
SEe.1"'. . .
IfP 'VIRGEN DEL ESP-INO'

TltlUEL

SDUA

SlGOVIA

1" "SIEJlIlA 01 AYLLON"
SIC.
1". "DUOUE 01 "UUltOUIJtOUI"
1.'.' .1'" .
u,. 'UEOUUL GOHIAlU·..••• 
IfP 'ANGEL DEL ALCAZAII'•. : •••

3900"
3900"
390112
)9OUI
]90124
J900J3
]90115
)90197
390070
390136
]90045
390011
390161
)90173
]'0069
]90021
]9014'

42004'
420050
420013
420037
420104
'20074
42009'

4'00)6
440024
440061
440073
440012
440103
440041
440051

"""'26"'.0"
"""'41
'000"
"""'''"""'51
"""'75

R

R

R
R

R
R

'lA""'"'GUIlAS
Ale,," TAII ILLA
ALHA"A DE ~RCI"

AlQUERI..S
AIICNINA
IIUllAS
CALAS'"''''''
(A""VACA DE L" CRUZ
ClIIUGEHA
C""TAGINA .•.....
C""IAGENA
CAJIllAGEN...
CEHEelN
CIEZA R
'UENTE AlAHO R
JUMILL"
LA lJ'fION
LO"C"
MAZA"ROflI
HOLJ"A DE SEGURA
I1OItAr'LLA R
HU"
~cI"
MURCIA
HU"ca
JIIJ"CIA
'UENTE TOCINOS
'Ul"ro UJ..IURAS
SAN JAVIU:.... . .. R
$,\H 'EOliO OEL 'IHATAR
SAlU""'RA ..•.•..•.•. R
TOIIIlE 'ACHECO
TOTA"lA
TECLA

I.' ,
I oIF' ."L'ONSO ESCAMU'

lf, "S"NJI"
$lC.
m

'"$le.
Sic.

'"1'"
1". 'El 1()tolIO'
I." ~CARLOS Iii.:········
1" 'ALMIRANTE ,",SfARUCHE'
1.1 ,
m
J." ,
m,.,
'"SfC

'"1 " ··OON 'Eo"o G .l,GUILU....

'""',
1" -UN()N' C"'-JAL"
I" 'EL 'AV"'"
1 " I"lGENIE"O oE LA CU"VA

'"lEC
1 , ,
o" .~ .'. iAA_fC" ·{scitii.':'io·'· ..
SEC .... . ...
I" ~'¡lllUIOO IoIOlINA"

3OOlO5
300121
300135
)OQJI7
>0006,
)00196
J00214
lOOU7
3000\9
300020
'OC,,"
1OO"0
300371
lOO2'7
3000"71

lOC}' '"]00101
300226
300032
lOOt 72
300011
300nl
]000'3
300044
3OOU4
300202
3003'2

t 300275

'
1 3e0241

3002"
," 30015'

30032'
t 300251

L:
330024
))0211
))0191

))0'"
]30140
])0267

'lOO"]](l24)
)]027'
3)0)61

UClllS
)J(lI"

'lOO",.-,
]-,
))0)406
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eODIGO OEHOMUIACIOH LOCALIDAD
Código Localidad Código Localidad

450017
450U5
450042
IoSOI08
450081
450091
450066
45002'
450157
450170
450030
/¡SOU!
450169
450121
450133

470053
470107
47004.
410031
470089
'70090
470016
470028
470077
470120
4101411

TOLEDO

U', .
SECo DE f.".
IFJI'. 'MARC(LIHO GOMU PINTADO'
I'P. "MIGUEL "fI!.NANDn"
l.' ,Po .....LONSO DE OROICO"
1" ...JUAH DI LUCENA"
1". "Al~SO WIJAHO"
¡"P. 'JUAN ANTOKIO CASTRO'
IPI' "SAH ISIOlO"l.',", H 2
¡"l'. 'AZAttOUJ!L'
1". 'JUANELO TUJlItIANO'
tE"no ENSlAAHlAS INTlC"ADAS1.'.". 'JUAN DE PADILLA'
1,'.". "!MUOUE DE Altn"

VALLADOlID

1.' ".
1.,.P.
1FP.
1"',
1".
INSTITUTO ",.
1"",
1"'. GALIllO
1',1. ·ItAMON Y CAJAL' •.•••••.•
1.'.11 N. ]
1',1. "JU"'N DE HERRER"'''

CDNSUIGRA
LOS NAVALJItOR"'LIS ••• _. R
MORA DI TOLEDO
OCAftA
ORO'(5A
PUIILA DE MOMTALI,,"
QUtNTANAR DE LA ORDEN
TALAVIRA DI LA REINA
TALAVIR... DE L'" RIINA
TALAVE"" DE LA RUNA
TOLlDO
TOLEDO
TOLEDO
TCRRIJC~

VILLACAAAS

ISCAR
LAGUNA DI DUERO .•••••• R
MIOINA DE RI051CO
"EDINA DEL CAMIlO. . • . • •• R
"IÑA'lEL
TORDESILLAS
VALLADOLID
VALL DOLID
VALL DOLID •..••.•.•••••R
VAllADOLID
VALL...OOLID

Baleares

070014 Palma de Mallorca.

Burgos

090013 Burgos.
090025 Miranda de Ebro.

Cáceres

100018 Cáceres.
100021 Plasencia.

Ciudad Real

130011 Ciudad Rea!.
130015 Puertollano.
130072 Alcázar de San Juan.

Cuenca

160015 Cuenca.

Guadalajara

190019 Guadalajara.

Huesca

220012 Huesca.

Asturias

330012 Oviedo.
330024 Gijón.
330036 Avilés.
330061 La Felguera.

Palencia

340017 Palencia.

Salamanca

370010 Salamanca.

Cantabria

390011 Santander.
390021 Torrelavega.

Segovia

4000J4 Segovia.

Soria

420013 Soria.

Temel

ZARAGOZA

IFIl. 'EMILIO G'IMENO' CALAT""UD
l. f .11. "GU...D"'LO'E" C"'SI'E
l.f.l'. OAROC ·••
If' .. "CINCO VILLAS" EJEA DI LOS CA LLIIIOS •
l.'.'. "IENJ"'MIN JARNES" FUENTES 01 ElltO .•••.••
IF'. T"'UIOHA
1". •'EOflO CIIUtADA' UUIO
1"'. 'CORONA DE ARAGOM'..... ZAII:...G01A •••• •••••••••
Ifl'. 'RIO GALLEGO' ZAItAGOZA
!F'. "AlLO SlRaANO' Z"'RAGOZA
l.' .,. •LOS ENL"'Crs' URAGOtA
IF,. "MlGUtL CATAL"'N" ZARAGOZ'"
t.F.'. "TIEM'OS f«)DlItNOS" ZARAGOZA1.'.'. 'LA IOM....RD... • ZARAGOZA
111" 'vIRGIN DEL 'ILAIt' ••••••• Z"'RAGOtA ••• ,••••••••••
1" ,'MIULlUENO' ZARAGOZA
CENTRO ENSlltANlAS INTEGRADAS••• ZAAAGOlA .
l.'.'. lUlltA •••••••••••••••

I
260010
260046

Zamora

490015 Zamora.

Zaragoza

zaragoza (número 1).
zaragoza (número 2).
Calatayud.
Egea de los Caballeros.

Melilla

Valladolid

470016 Valladolid.

450017 Toledo.
45002 Talavera de la Reina.

4400 12 Terne!.
440024 Alcañiz.

Toledo

500011
500021
500057
500069

520019 Melilla

Murcia

Logroño.
Calahorra.

Madrid

280011 Madrid (Jesú, Maestro).
280021 Madrid (Carabanchel).
280033 Madrid (San Bla,).
280045 Madrid (Valdezarza).
280069 A1corcÓn.
280070 Fuenlabrada.
280082 Leganés.
280094 La, Rozas.
280288 San Fernando de He

nares.

300019 Murcia.
300081 Cartagena.

León

240011 León.
240023 Ponferrada.
240035 A'torga.

La Rioja

R

R
R

R

R
R
R

RBEN"'VENTE ...•••.•••••
IIUULA DI SANAIRIA
TORO
ZAMORA
ZAMORA
lAHOU
ZAHORA

lFII .
SEC.
lFll. G0f4Z"'LU ALLENDE
tll'l' .
tFI'. "L'" V"'GU"'D"'"
tFII. "L'" ...LDEHUU .....
CENTRO ENSEÑ...NZAS tNTEGIt ....DAS

ZAI'lOR'"

5000tl
S0004'
500136
500057
500070
500033
5000"
500021

'0006'5<10100
500124
500151
500161
500173
500115
SOl197
500203
500012

490015
490076

. 4900)'
4'.ooZ-t
490064
4'0011
4'00'1

CIUlA

!IOOU 1". N 1 eEUTA ............... R
510026 1" . N 2 CEUTA •••••••••••••••• R

MEULL'"

520019 Ifll • "ELILLA

AJIIEXO IV

Conservatorios de Música, Escuelas S~periores de Arte Dramático y
Danza, Escuela Superior de Canto y Escuela Profesional de Danza

Clásica

Código Denominación

ANEXO III Albacete·
Código Localidad

MúsicaRelación de Escuelas Oficiales 020023 Conservatorio E1~mental de Almansa.
de Idiomas Avila Asturias

Código Localidad
050015 Avila 330048 Conservatorio Profesional de Música Gijón.

Badajoz Avila
Albacete 050027 Conservatorio Elemental de Música Avila.060011 Badajoz.

020011 Albacete. 060045 Almendralejo. Cáceres
020035 Almansa. 060057 Don Benito.
020059 Hellín. 060021 Mérida. 100031 Conservatorio Profesional de Música .. Cáceres.
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Código Denominación Localidad Códiao Denominación Localidad

.,

"

"

"

'.,

,

.... . .
Artes Aplicadas y. Oficios

Baleares
Artes Aplicadas y Oficios

Ane~ .Áj,iicad8s' 'y' 'ótido~ biza.
iMahón.

!Palma de Mallo"",.

sellOla de Artes Aplicadas Y Oficios
Artisticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Murcia.

scuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos Caravaca de la

Cruz.

escuela de
Artísticos

escuela de
Artísticos

scuela de
Artísticos

070038

070041

070026

Burgos
090037 \Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos Burgos.

Ciudad Reai
130059 !Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

laudad Real~Ttísticos
130060 uela de Artes Aplicadas y Oficios

~omelloso.Artísticos .................
Huesca

220048 ~seuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos ................ Huesca.

300056

300068

LA Rioja
260034 "seuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . Logrofto.

León
240060 \Escuela de Artes Aplicadas' y Oficios

Artísticos . . .. león.

Madrid
280197 !Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

280203 lEs~!~~~: ~~~roA1Ii~da~' 'y' 'ofido~ Mªdrid.

280215 ~s~~hcd: A:~roA~tica~s··y··Ótido~ Madrid.

280239 \Es~l~ticd: =~ToA~li~s"y' 'OtiCio~ Madrid.

280240 ~~~~ticg: =TOA~Iicadas"y' '6"fido~ Madrid.

280252 ~s~ti"d: ~~;r~J~cadá;y6ficios Madrid
\.... Artísticos número 12 Madrid.

280276 ~cuela de Conservación y Restauración
, de Bienes Culturales Madrid

280264 "sellOla Oficial de Cerámica Madrid.

Meiilla
520032 !Eseuela de Artes Aplicadas Y Oficios

Artísticos Melilla.

Murcia

Ciudad Real.
Puerollano.

Madrid.

Madrid

Madrid.

Astorga..
PonferTada.

Huesca.
Monzón.
sabiñánigo.

Madrid.
Madrid.
Madrid
Alcalá de Henares.
Majadahonda.

Melilla.

Murcia.

Murcia.
Cartagena
Larca.

Palencia.

Segovia.

Salamanca.

Soria.

Alcai\iz.

Ciudad Real
Conservatorio Elemental de Música ....
Conservatorio Elemental de Música .

Huesca
Conservatorio Elemental de Música .
Conservatorio Elemental de Música ..
Conservatorio Elemental de Música .

130035
130047

220024
220035
220051

León
240059 Conservatorio Elemental de Música .
240047 Conservatorio Elemental de Música .

280100
280112

280136

La Rioja
260022 Conservatorio Elemental de Música .. Calahorra.

Madrid
Conservatorio Superior de Música ...
Conservatorio Profesional de Música.

Calle Amaniel .
Conservatorio Profesionál" de Música.

Calle Baleares (Colegio del Perú) .
Esuela Superior de Arte Dramático y

Danza ..
Escuela Profesional de Danza Oásica .
Escuela Superior de Canto .
Conservatorio Elemental de Música ..
Conservatorio Elemental de Música .

280148

280151
280161
280185
280175

Teruel
440036 Conservatorio Elemental de Música .

Zaragoza

500033 Conservatorio Superior de Música

Melilla
520020 Conservatorio Elemental de Música .

-' Murcia
300020 Conservatorio Superior de Música
300044 Escuela Superior· de Arte Dramático y

Danza " ..
300032 Conservatorio Elemental de Música ..
300071 Conservatorio Elemental de Música ..

Palencia
340029 Conservatorio Elemental de Música ....

Salamanca
370022 Conservatorio Superior de Música ..

Segovia
.A00026 Conservatorio Elemental de Música '"

Soria
420037 Conservatorio Elemental de Música ....

ANEXO V

Relaci6n de Centros de Artes ApUcadas y Oficios Artlst1cos

Avila

05OO3~ Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos ... ..... ... .......... Avila.

Asturias
330051 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos ......... ..... .......... Oviedo.

Badajoz
060033 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos ..... ... ......... ....... Mérida.

Códi¡o
.

Denominación Localidad

Palencia
340030 !Eseuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Palencia.

Salamanca
370034 seuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos ... . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. Salamanca.

Segovia
400038 ~ela de Artes Aplicadas y. Oficios

Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segovia.

Soria
420049 scuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos Seria

Teruel
440048 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos Terne1.



31258 Miércoles 24 octubre 1990 BOE núm. 255

Toledo
450030 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos Toledo.
450042 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos . Talavera de la
Reina.

Valladolíd
470028 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos ........ Valladolid

.000.-1 _ . Zamora
I

4'1UUL { t:,scueJa de Anes Apiicadas Oficios
Artísticos Zamora.

Zaragoza

500045 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos Zaragoza.

de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para tomar parte
en el concurso de traslado, mediante presentación de la solicitud en el
modelo normalizado, dirigido al ilustrisimo señor Subdirector general
de Gestión Administrativa, que será facilitado en las Oficinas de
Personal de los aeropuertos/centros donde se han producido las Vacan
tes.

Tercero.-EI detalle de las plazas, categorias y especialidades vacantes
son las que fIguran expuestas en los tablones de anuncio, de esta
Dirección General y en todos y cada uno de los aeropuertos/centros
dependientes de la misma.

Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986). el Subdirector general de Gestión Administrativa, José
Salazar Belmar.

Código Denominación Localidad

25779

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 1 de octubre de 1990. de la Ulllversidad
Politécnica de Valencia, por la que se declara desierta la
provisión de una plaza de titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Por Resolución de 19 de octubre de la Dirección General del
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, se dispuso convocar, en
reingreso de excedentes y concurso de traslados, entre el personal laboral
fijo de plantilla de esta Dirección General, las plazas que quedaron
vacantes una vez resuelta la, oferta de empleo púbhco de 1989.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en los articulos 10,
11 Y 80 del vigente Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y
Aviación Civil, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas.

Esta Subsecretaria ha resuelto:
Primero.-Fijar como fecha límite de admisión de solicitudes de

reingreso de excedentes, de acuerdo con el a~ículo 10 del '-' Co~ venia
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y AviaCIón Civil, la publicaCIón de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-De acuerdo con el artículo 11 del mencionado Convenio.
se fija un plazo máximo de diez días naturales a partir de la publicación

-Finalizadas las actuaciones de la Comisión que ha llevado a cabo la
selección para provisión de dos puestos de trabajo de Titulados
superiores de Investigación, convocados el 13 de julio de 1990 (<<Boletín
Oficíal del Estado» del 24), v en cumplimiento de lo establecido en el
punto 6.1 de las bases de la'convocatoria,

Esta DIrección General, en uso de las competencias delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), hace
público para general conocimiento, que la lista de seleccionados del
cllado concurso de méritos se halla expuesta en los tablones de anuncios
de este Organismo, avenida Complutense, número 22, y en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas. calle Marqués de Monasterio, 3. de Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Director general, José Angel
Azuara Solís.

25780 RESOLUCION de 1 de actubre de 1990, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
de Profesorado de esta Universidad convocado por Resolu
ción de 8 de febrero de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
142711986, de 13 de junio «<Boletin Oficial del Estado» de II de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: '

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que figuran como anexo a la presente Resolu
ción.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el articulo 6.° del Real Decreto 1888/1984, ante el
Rector de la Universidad Politéeníca de Valencia, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación.

Valencia. 1 de octubre de 1990.-El Rector, Justo Nieto Nieto.

Valencia, l de octubre de 1990.-El Rector, Justo Nieto Nieto.

Plaza: 31/1989

I\REA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓl'
E INTELIGENClA ARTIFICIAL

ANEXO

Catedráticos de Universidad

Por Resolución de 24 de mayo de 1989, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 13 de junio, se anunció la convocatoria de
concurso de acceso a una plaza de Profesor titular de Escuela Universita
ria, área de conocimiento «Expresión Gráfica Arquitectónica», adscrita
al Depanamento de Expresión Gráfica Arquitectónica, plaza número
93/88, y habiendo sido declarada desierta por la Comisión juzgadora del
citado concurso,

Este Rectorado en virtud de las facultades que le confiere la
normativa vigente, resuelve:

Declarar desierta la convocatoria de concurso para la citada plaza de
Profesorado convocada por Resolución de 24 de mayo de 1989 «<Bole
tín Oficial del Estadov) de 13 de junio).

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante este Rectorado, en el plazo de
un mes a partir del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 52 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.

Comisión titular:

Presidente: Don José Llorens Sánchcz. Catedrático de la UnIversidad
Politécnica de Valencia.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1990, de la Subsecreta·
ria, por la que se convoca la provisión de diferemes plazas
vacames, como personal laboral lijo de plamilla del Orga
nismo autónomo Aeropuertos Nacionales, en reingreso de
excedentes y concurso de traslados, correspondiemes a las
plazas que quedaron vacames una vez resuelta la oferta de
empleo público de 1989.

RESOLUCION de 17 de octuhrc de 1990, del Centro de
lnreslígaciones Energéticas, :\1edioamhiemales y Tecnoló

.gicas. por la que se anuncian fos lugares donde se encuentra
expuesta la lista de seleCCIOnados del concurso de méritos
convocado el 13 de juliu de 1990.

25777

25778


